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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA J)EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
ILmo. Si\: En cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 10 del Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888; S. M. la R eina Regente, en nombre de su Augus
to Hijo B. Alfonso XIII (Q. D. G.), se lia servido apro
bar el adjunto Programa de Pedagogía para el ejerci
cio escrito de oposiciones á Escuelas piíbíicgs-' superio
res, elementales y de páiTiilos., ___  ̂ •• - •• - • •

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

P R O G R A M A
de Pedagogía para el ejercicio escrito de oposiciones

A Escuelas públicas superiores, elementales y de pár
vulos.
TEMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO ELEMENTAL Y  DE 

PÁRVULOS.*

1. Pedagogía: sus partes principales: importancia de su 
ístudio y aspectos desde los cuales puede hacerse.

2. Conocimientos auxiliares de la Pedagogía, indican- 
lo, con ejemplos, la importancia relativa de cada uno de 
iquéllos.

3. Sujeto, objeto y fin de la educación.—Definición y di- 
fisión de la misma.

4. Educación física: sus puntos culminantes.—Funciones 
le la vida orgánica: ¿son todas educables?—Medios de que 
mede disponer el Maestro para el desarrollo corporal del 
liño.—Higiene y Gimnástica.

5. Sentidos: su división: conocimientos que nos suminis
tran: órganos de los sentidos.—Educación de los sentidos.

6. Facultades fundamentales de la vida espiritual: natu- 
’aleza y carácter de cada una de ellas.

7. Funciones intelectuales y orden con que aparecen en 
il ñiño, demostrándolo con ejemplos.

8. De la percepción externa é interna: en qué consisten: 
*óñip se producen y cómo se educan.—Ejemplos.

9. De la atención: para qué sirve y cómo se desarrolla.— 
Ejemplos. , .

10. La memoria: su importancia: sus clases: reglas para 
3U educación.—¿Deben proscribirse por completo de la Es
niela las lecciones de memoria?

11. La imaginación: su naturaleza: importancia de su 
educación y medios prácticos para lograrlo.—Inconvenientes 
que deben evitarse.

12. Del juicio y del raciocinio: diferentes modos de consi
derarlos: reglas para su educación: ejemplos.—La inducción 
y la deducción.

13. Estudio de la razón: medios de cultivarla acertada
mente.

14. Abstracción y generalización: cómo se desarrollan.— 
Diferentes maneras de considerar el lenguaje y examen de 
cada una de ellas.

15. La sensibilidad: sensaciones y sentimientos: medios 
generales para su desarrollo.

16. Educación estética: su importancia y necesidad de 
que no sea desatendida.—Cultura del sentimiento de la be
lleza y del amor á lo bello en los niños.-—Medios para conse
guirlo.

17. Educación é instrucción religiosas.—Su carácter.— 
Medios que tiene el Maestro para su cultivo.

18. La voluntad y el libre albedrío: su naturaleza.—Me
dios para atender á su conveniente desenvolvimiento.

19. Educación moral: su naturaleza v su importancia.— 
Caracteres é instintos.—Medios que el Maestro puede emplear 
para su acertada dirección.—Ejemplos.

20. El instinto de imitación.—El hábito.—El ejemplo.— 
Las compañías.—Recursos educativos que proporcionan.

21. Educar é instruir: cómo se auxilian y en qué se di
ferencian.—Métodos, formas y procedimientos de enseñanza: 
clasificaciones: ejemplos.

22. Definiciones de la intuición según las diversas ma
neras de considerarla: su aplicación á la enseñanza.

23. Sistemas de organización de Escuelas: juicio de cada 
uno de ellos, comparando sus ventajas é inconvenientes.

24. Enseñanza de la Doctrina cristiana y nociones de His
toria sagrada, acomodadas á los niños.—Método que debe se
guir el Maestro, y extensión que esta enseñanza puede tener 
en la escuela.

25. Métodos especiales, procedimientos y material para la 
enseñanza de la lectura.—Fin que debe proponerse el educa
dor con esta enseñanza.—Puntos capitales que debe abrazar 
su programa.

26. Métodos especiales, procedimientos y material para la 
enseñanza de la escritura.—Fin que debe proponerse el edu
cador con esta enseñanza.—Puntos capitales que debe abra
zar su programa.

27. Métodos especiales y procedimientos para la enseñan
za de los principios de Gramática castellana, con ejercicios 
de Ortografía.—Examen especial sobre la escritura al dicta
do.—Fin que debe proponerse el educador con esta enseñan
za.—Puntos capitales que debe abrazar su programa.
• 28. Métodos especiales, procedimientos y material para 
la enseñanza de los principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas.—Fin1 que debe proponer
se el educador con esta enseñanza*.—Puntos culminantes que 
debe abrazar su programa.

29. Métodos, procedimientos y  material más adecuados 
para la enseñanza de las nociones de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Fin que debe proponerse el educador’ con estas 
enseñanzas.—Puntos culminantes que debe abrazar el pro
grama de cada una de ellas (1).

3Ú. Importancia de lás funciones del Maestro de primera 
enseñanza.—Cualidades que éste débe reunir.

31. Disciplina escolar: relaciones que deben existir entre1 
el Maestro y los discípulos.—Medios para establecer y conser
var la disciplina.

32. Qué debe entenderse propiamente por autoridad del 
Maestro sobre sus discípulos.—¿Cómo puede un Maestro ad
quirirla ó perderla?

33. Inspección de los niños por los mismos niños.—¿Es 
necesaria?—¿Es conveniente?—En caso afirmativo, ¿cómo 
puede establecerse con provecho?—Vigilancia de los niños du
rante el recreo é intervención del Maestro en los juegos de 
sus alumnos.

34. La emulación entre los niños considerada como medio 
de educación.—Medios para desarrollarla, dirigirla y conte
nerla dentro de sus justos límites.

35. Premios y castigos.—¿Deben existir en las escuelas?— 
Consideraciones sobre esta materia y aplicación que de ella 
puede hacerse.

36. Medios de instrucción: eficacia de los libros y déla 
viva voz del Maestro.—Consideraciones sobre esta materia.— 
Textos más adecuados para cada enseñanza en la escuela ele
mental.

37. El ejercicio corporal y el ejercicio del espíritu son po
derosos auxiliares educativos: conveniencia de que coexistan 
en la educación del alumno: límites en que deben contener
se.—El juego como medio de educación y de instrucción.—El 
trabajo personal del alumno como otro medio encaminado al 
mismo fin.

38. Trabajos escolares.—Consideraciones sobre la acerta
da distribución del tiempo.—Conveniencia de los programas de 
enseñanza.—Alternativa del trabajo y del descanso en la Es
cuela.

39. Paseos y escursiones escolares: su utilidad y modo de 
realizarlos con provecho.

40. Consideraciones acerca de los exámenes en las Escue
las.—¿Son medio bastante eficaz para apreciar el trabajo ver
daderamente educativo del Maestro?—En caso contrario, ¿por 
qué otros medios pudieran ser sustituidos?

1 41. Condiciones generales del edificio escolar y de las salas
de trabajo, según la clase y grado de la Escuela.

42. Consideraciones genérales acerca. del material y mobi
liario que pueda necesitarse en una Escuela según su clase y 
grado.

43. Enseñanza pública, enseñanza privada y enseñanza 
doméstica.—Consideraciones sobre las ventajas é inconve
nientes de una y de otras. .

44. Bibliotecas y Museos escolares y pedagógicos; qué 
debe ser cáda uno: utilidad que prestan y condiciones que 
deben reunir. a f

(1) Si se tratara de proveer Escuelas de niñas, esta lección del 
programa se entenderá con referencia á las labores propias del 
sexo.

45. Noticia de los principales escritores de Pedagogía en. 
nuestra patria.—Desarrollo que han tenido estos conocimien
tos en España hasta llegar á su estado actual.

TEMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO SUPERIOR

1. Idea de la Pedagogía exponiendo su plan y el método 
que en su estudio debe seguirse.

2. Bases fundamentales y estudios auxiliares de la Peda
gogía, precisando el carácter que esta ciencia tiene en nues
tro tiempo.

3. La educación: sus elementos, condiciones y división 
más adecuada.—Consideraciones acerca del alcance  ̂de la edm 
cación según los períodos de la vida del educando.

4. Carácter de la educación física.—Higiene del niño en la 
Escuela.—Indicaciones prácticas sobre lo que, dado el régimen 
y condiciones de nuestras Escuelas, puede hacer el Maestro 
en esta materia. y

5. ¿Conviene introducir en nuestras Escuelas los juegos 
corporales, la gimnasia y los trabajos manuales, según el va
lor que á estos ejercicios se conceda para la educación física 
del niño?—En caso afirmativo, indicaciones prácticas para 
llevarlo á cabo con éxito.

6. Idea de los sentidos y de su educación, fijándose muy 
especialmente en el valor que para ello tienen las lecciones 
sobre objetos.

7. Indicar con ejemplos prácticos los ejercicios que en las 
Escuelas primarias pueden ser más adecuados para la edu
cación de los sentidos, comparando aquéllos ejercicios con los 
que se practican en las Escuelas de párvulos de todas clases.

8. ¿Desde qué punto de vista considera la Pedagogía las 
facultades fundamentales de la vida espiritual?—¿Se ha con
cedido siempre igual importancia á la educación de todas 
ellas?—Estado actual de esta cuestión.

9. Funciones intelectuales y su clasificación según el ca
rácter peculiar de cada una de ellas.—Orden de su aparición 
en el niño, é influencia que su educación respectiva puede 
ejercer en la vida del hombre.

10. De la percepción: sus clases: su valor é influencia en 
la educación total.—Indíquense con ejemplos prácticos los 
medios más adecuados para su desarrollo.

11. De la atención; su naturaleza y valor educativo.—In
dicar con ejemplos los medios más adecuados para su des
arrollo.

12. La observación.—Objeto é importancia de los ejerci
cios de observación, indicando concretamente cuáles son los 
más propios de la Escuela primaria.

13. Memoria y sus clases.—Medios que deben emplearse 
para desenvolverla y dirigirla en los niños.—Juicio sobre las 
lecciones de memoria.

14. Carácter de la imaginación y cuidados que su educa
ción requiere.—Indicar los medios más adecuados para su 
desarrollo.—Juicio acerca del empleo de las fábulas y de los 
cuentos maravillosos por lo que se refiere á la imaginación.

15. Del juicio y del raciocinio.—Examen de estas opera
ciones y en especial de los medios para su desarrollo.—Ejem
plos.—La inducción y la deducción: á qué ramos de enseñan
za convienen más especialmente.

16. La razón: su naturaleza: su importancia en la educa
ción: medios de cultivarla.

17. La reflexión: en qué consiste: ¿Reflexiona el niño des
de que nace?—Crítica acerca de la transcendencia que para la 
educación y para la enseñanza tiene la contestación afirmati
va ó la negativa á esta pregunta.

18. El entendimiento: su naturaleza.—La abstracción y la 
generalización: cómo se desenvuelven.—Ejemplos.

19. El lenguaje como función orgánica y como función del 
espíritu.—Leyes de su desarrollo en el niño.

20. De la sensibilidad.—Ventajas que pueden sacarse de 
su cultivo para el desarrollo intelectual y moral.—Medios 
para desenvolver la sensibilidad y excesos que deben evi
tarse.

21. El sentimiento: su examen y medios que deben em
plearse para su educación.—Importancia de su desarrollo én 
la educación general.

22. Educación estética: su carácter y relación con lá del 
sentimiento.—Influencia que en esta clase de educación pue
den ejercer la contemplación de la naturaleza y de las obras 
de arte.—El juego como medio de educación estética.

23. Medios prácticos para introducir la educación estética 
en el régimen de la Escuela primaria.—Ejemplos.

24. Distinciones entre la educación del sentimiento reli
gioso y la instrucción religiosa.—Carácter de una y otra.

25. Examen de la voluntad.—Importancia de esta facultad 
en la educación.—Medios generales para su cultivo.

£6. Estudiar detenidamente cómo puede la Escuela contri
buir al desarrollo de la voluntad en los niños.—Ejemplos.

27. La educación moral: examen de su naturaleza y de los 
medios adecuados para realizarla.

28. Acción del ejemplo, particularmente desde el punto 
de vista de la moral.—Deducir de la doctrina expuesta apli
caciones prácticas para la educación.

29. Caracteres é instintos,—Hasta qué punto puede el



118          14 Enero 1889 Gaceta de Madrid.— Múm. 14

Maestro modificarlos y dirigirlos: indicaciones practicas.-— 
Examinar lo que debe entenderse por formación del carác
ter. ¿Es cierto que la educación ofrece el riesgo de debilitar
la voluntad? # _  .

30. Sobre el instinto de imitación en los ninos.—Influjo 
que puede ejercer en la educación para el desarrollo de las di
versas facultades.—Inconvenientes que deben evitarse.

31. Qué se entiende por respeto á sí mismo: ¿es posible 
despertar desde el principio este sentimiento en el niño?— 
Ventajas é inconvenientes que pueden resultar.

32. La educación, la instrucción y la enseñanza: exami
nar las relaciones que guardan entre sí estas tres ideas y las 
diferencias que las separan.
1 33. Consideraciones acerca de lo que es la Escuela mera
mente instructiva y de lo que debe ser la Escuela verdadera
mente educativa.—Ejemplos.

34. Indicaciones prácticas sobre la conveniencia de apli
car distintos métodos, formas y procedimientos de enseñan
za, según los casos.—Ejemplos prácticos.

35. Juicio acerca de las clasificaciones reinantes sobre mé
todos, formas y procedimientos de enseñanza.

36. La intuición: su carácter, valor y límites.—-Lecciones 
intuitivas: sus condiciones esenciales: su aplicación particu
lar al empleo del método socrático.—Ejemplos prácticos.

37. Examen y crítica del orden de enseñanza denominado 
cíclico ó concéntico.—Ejemplos prácticos.

38. Crítica acerca de losdliferéntes sistema# de organiza
ción pedagógica de his'Escuelas.^ Ejemplos. ^

39. Enseñanza de la ampliación de la Doctrina cristiana 
y nociones de Historia Bagr&da, acomodadas á los ninos de la 
Escuela superior.—De qué modo puede el Maestro aplicar es
tas enseñanzas á la educación.

40. Enseñanza de la lectura.—La lectura en alta voz con
siderada desde distintos puntos de vista.—El arte de leer.— 
Ejemplos.—Material.

41. Consideraciones acerca de la simultaneidad en la en
señanza de la lectura y escritura ó la precedencia de una 
á otra.

4*2. La escritura, el dibujo y la caligrafía.—Principales ca
lígrafos españoles indicando las más notables reformas que 
introdujeron en el carácter bastardo.—Ventajas é inconve
nientes de los métodos y procedimientos más generalmente 
seguidos para esta enseñanza.—-Material para darla,

43. Diferencias entre la enseñanza de la Gramática y la á& 
la lengua materna: partes que ésta comprende.—Ejercicios 
de composicición y redacción: su importancia: elección de 
asuntos y forma en que deben tratarse, según la edad y la al
tura de conocimientos de los alumnos.

44. Carácter que conviene dar á la ampliación de los prin
cipios de Aritmética.—Orden que debe seguirse en esta ense
ñanza.—Material necesario.

45. Carácter que conviene dar á la ampliación de las no
ciones de Agricullura, Industria y Comercio.—Orden que 
debe seguirse en cada una de estas enseñanzas (1).—Ma
terial.

46. Métodos especiales, procedimientos y material para la 
enseñanza de los principios de Geometría, de Dibujó lineal y 
de Agrimensura.—Fin que debe proponerse el educador con 
esta enseñanza.—Puntos culminantes que debe abrazar el 
programa de cada una de ellas (2).

47. Examen razonado de las partes de la Geografía que 
más importa conocer al niño en la Escuela primaria.—Juicio 
acerca de los distintos métodos de enseñanza empleados para 
esta asignatura (3).—-Material para su enseñanza.

48. Examen razonado de las ramas de la Historia que más 
importa conocer al niño en la Escuela primaria.—Juicio acer
ca de los distintos métodos de enseñanza empleados para esta 
asignatura (4).

49. Consideraciones acerca de la importancia que debe 
concederse á la enseñanza de las Ciencias físicas y naturales 
en la Escuela primaria.—Método que debe seguirse para esta 
enseñanza (5).—Material necesario para darla.

50. Cualidades del Maestro, estudiando más detenidamen
te la vocación y la aptitud y los medios para favorecer una y 
otra, así como para prevenir el desaliento á que pueda verse 
expuesto el Maestro con el tiempo.

51. Disciplina escolar: sus fine#: sus principales caracte
res.—Ejemplos.

52. Medios de que se valdrá el Maestro para descubrir al 
autor ó autores de una falta cometida en la Escuela.—Juicio 
acerca del espionaje y de la acusación por los compañeros.

53. Comprobada una falta de verdad ó de sinceridad en un 
alumno, ¿qué medios empleará el Maestro para hacerle reco
nocer su culpa y procurar la corrección?—Ejemplos.

54. Qué debe entenderse por autoridad del Maestro sobre 
sus discípulos.—¿Cómo puede un Maestro adquirirla ó per
derla?

55. Razonar si la inspección ejercida en la Escuela por los 
mismos niños es ó no es necesaria y conveniente.—En caso 
afirmativo, ¿cómo ouede establecerse con provecho?

56. El recreo durante las horas de Escuela.—Vigilancia 
que debe tenerse y modo de hacerla eficaz.—¿Cómo debe in
tervenir el Maestro en los juegos de sus alumnos?

57. ¿Es la emulación entre los niños un medio eficaz de 
educación?—¿De qué modo convendrá desarrollarla, limitarla 
ó destruirla?

58. Crítica sobre los premios y castigos en las Escuelas, 
indicando las bases en que las distintas teorías se fundan.— 
Intervención que puede darse á los ninos para juzgar los ac
tos de sus compañeros.

59. La enseñanza oral y la enseñanza por medio de libros 
de texto: abuso que de éstos puede hacerse.— Consideraciones 
sobre esta materia bastantes para fundar en ellas una opi
nión acertada.

60. Nota crítica acerca de los libros españoles de lectura y 
de texto que ofrecen mayor utilidad para los ninos (ó ninas) 
concurrentes á la Escuela primaria superior.

61. ¿Debe el Maestro prepararse diariamente para las lec
ciones que ha de dar á sus alumnos?—En caso afirmativo, 
formúlese una nota crítico-bibliográfica de los libros y otras 
fuentes de conocimiento donde pueda hacerlo.

62. El ejercicio considerado como ley de desarrollo en to
dos los órdenes.—Gimnástica del cuerpo y del espíritu,—El 
juego como medio de educación y de instrucción.

( 1) Si se tratara de. proveer Escuelas de niñas, esta lección del 
programa se entenderá con referencia á 1$ ampliaciéíi d é las  labores, 
propias del sexo.

(2) Si se tratara de proveer Escuelas de niños, esta lección del 
programa se entenderá referente á los elementos de Dibujo aplicado 
á las mismas labores.

(3) Éste número del programa no entrará en el sorteo cuando se
trate de la provisión de Escuelas cL r.'ñns.

(4) Este número del program a no < a ..rara en el sorteo cuando
se trafp/d^ I3. provisión-de Escuelas de niñas.

(5) Si se trátara de la provisión de Escuelas de niñas, este punto, 
del programa se entenderá con referencia á la enseñanza de las 
nociones de Higiene dóméstica.

63. Qué debe entenderse propiamente por trabajo perso
nal del alumno.—Su importancia como factor de la educa
ción.—Consejos para desarrollarlo en la Escuela primaria.— 
Ejemplos.

64. El trabajo, el descanso y el recreo en la Escuela.— 
Distribución razonada del tiempo con respecto al programa 
general de enseñanzas de la Escuela.—Ejemplos.

65 Excursiones escolares: su carácter.—¿Son aplicables 
á todos los ramos de enseñanza?—Consejos prácticos para in
troducirlas con provecho en nuestras Escuelas.

66. Serie de ejemplos prácticos de las principales excur
siones de diversas clases que los alumnos de las Escuelas pú
blicas pueden hacer, según la localidad, con indicaciones para 
verificarlas.

67. Consideraciones acerca de los exámenes en las Escue
las.—¿Son medio bastante eficaz para apreciar el trabajo edu
cativo del Maestro y el aprovechamiento de los alumnos?— 
En caso contrario, ¿por qué otros medios pudieran ser sus
tituidos?

68. Condiciones generales del edificio escolar y de las sa
las de clase.— Teorías principalmente admitidas acerca de la 
iluminación, ventilación y caldeo de la Escuela.

69. Material de enseñanza necesario en una Escuela, se
gún su clase y grado.

70. Mobiliario escolar: sus condiciones según la clase y  
grado de la Escuela fijándose principalmente en las mesas y 
asientos.—Ventajas é inconvenientes de los individuales.

71. Educación escolar y educación doméstica.—Juicio acer
ca de si la Escuela tiene solamente una razón de ser histórica 
y  está llamada á desaparecer con el tiempo, quedando enton
ces la educación como obra exclusiva de la familia y de la 
sociedad.

72. Consideraciones sobre lo que deben ser las Bibliotecas 
y los Museos escolaros y pedagógicos.

73. Indicaciones prácticas acerca del modo de formar en 
toda Escuela un Museo y  una Biblioteca.— Objetos y libros 
que más importa reunir.

74. Ojeada general á la historia de la Pedagogía, y muy 
principalmente á su desarrollo en España.

75. Escritores principales de Pedagogía en la Edad Mo
derna.—Escritores que han cultivado esta ciencia en España.

Aprobado por S. M.=Madrid 8 de Enero de 1889. ̂ J . 
Xl QUENA.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Mi
nisterio por D. Juan Gutiérrez Colomer, Director Ge
rente de la Compañía del tranvía Urbano de Santander, 
Concesionaria del de prolong*ación del mismo desde el 
sitio denominado Cuatro Caminos hasta Peña Castillo, 
solicitando el cambio de motor de fuerza animal, con 
que fué concedido, por el de vapor para el expresado 
trayecto:

Visto el expediente instruido al efecto con arregló á 
lo prevenido en la ley de 30 de Mayo de 1885:

Visto el informe emitido en este expediente por la 
Sección tercera de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de conformidad con lo que esta pro
pone;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G)., ha tenido á bien auto
rizar á la Compañía del tranvía Urbano de Santander, 
Concesionaria del de Cuatro Caminos á Peña Castillo, 
prolongación de aquél, para que pueda sustituir el mo
tor de fuerza animal por el de vapor, en el mencionado 
trayecto, observando, además de las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por Real orden de 7 de 
Diciembre de 1886, que sirvió de base á la concesión, 
las siguientes:

1.a Las máquinas serán del mejor sistema y modelo 
de los conocidos en el día para la explotación de esta 
clase de tranvías, y cumplirán con las condiciones que 
establece el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Tanto las máquinas como los carruajes y vagones 
cuando sean nuevos, ó después de reparaciones impor
tantes, no podrán ponerse al servicio público sin previo 
reconocimiento y autorización del Ingeniero Inspector 
de la línea,

2.a Las máquinas y todos los carruajes irán provis
tos de frenos servidos.

3.a Durante todo el recorrido por la carretera no se 
abrirán los pnrgadores de los cilindros, ni ninguna 
otra vía de desagüe, ni se picará el fuego.

4.a La máxima velocidad á que habrán de circular 
los trenes será de de diez kilómetros por hora en la vía 
normal y de cuatro kilómetros tamiiéu por hora en los 
cruzamientos.

5.a Todas las señales acústicas que se hagau al paso 
por la carretera, serán con bocina ó corneta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1888.

J. X íq u e n a

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: El R e y  (Q . D .  G.), y  en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino,, se ha, dignado trasladar á la 
cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Instituto de 
Huesca, con el sueldo que actualmente disfruta, á Don 
Gregorio Castejón, Catedrático de igual asignatura en 
el de Soria y único aspirante á dicho traslado, pro^ 
puesto por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu^ 
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1888.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, se ha servido admitir la di
misión á D. Marcelino Menéndez Pelayo del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones de Ayudantes 
de tercer grado del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios, que por tener que presidir otro de 
cátedras de Latín ha presentado, nombrando en su 
reemplazo á D. Feliciano Herreros de Tejada, Conseje
ro de Instrucción publica.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nómbrela 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que 
se provean por concurso, anunciándolas previamente á 
traslación, las cátedras de Latín y Castellano, vacantes 
en los Institutos de Burgos y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
El lunes 11 de Febrero próximo, á las nueve de la noche, 

comenzarán en el salón de actos de la Sección de Estableci
mientos penales en este Ministerio, los ejercicios de examen 
para proveer la vacante de vigilante tercero del Cuerpo, con 
destino al Correccional de Las Palmas (Canarias).

Lo que se anuncia á los aspirantes para su conocimiento,, 
advirtiéndoles que si no se presentasen dicho día á practicar 
los ejercicios al segundo llamamiento, quedarán definitiva
mente borrados de la lista.

Madrid 10 de Enero de 1889.—El subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
No habiéndose elevado reclamación alguna en el plazo le

gal ni dado cuenta por nadie del paradero del título de Agri
mensor, Perito tasador de tierras de D. Sebastián Aseche- 
reta y  Guelbenzu, cuyo extravío se anunció en la G a c e t a  d e  
M adrid  de 15 de Noviembre último, se hace pública la cadu
cidad de dicho título, á los efectos del Real decreto de .27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 9 de Enero de 1889. ==EI Director general, Emilio 
Nieto.

Sa hallan vacantes una cátedra de Latín y Castellano en 
el Instituto de Burgos, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, y las dos de igual asignatura en el de Mahón, á car
go de un solo Profesor, con el de 2.500, las cuales, debiendo 
proveerse en turno de concurso, se anuncian previamente á 
traslación, según se dispone en Real orden de esta fecha, á 
fin de que los Catedráticos que deseen obtenerlas, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan so
licitarlas en el plazo improrrogable.de veinte días, contado^, 
desde la publicación de este anuncio en. la G a c e ta . Sólo se
rán admitidos á la traslación los Catedráticos numerarios de 
Instituto que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad cátedra de la misma asignatura y tengan los títulos aca^ 
démíco y profesional correspondientes. Los que estén en ac
tivo servicio elevarán sus instancias á esta Dirección general 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan? y les que no esténen el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente hu
bieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
ojici&les; de • las - provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso, que eipresente,

M adrid^  de Diciembre de ' 4888;=E1 
? Emilio Nieto.
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Consejo de Redenciones y Enganches militares. — Junta calificadora de aspirantes á  destinos civiles.

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el dia de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar para 
ocuparlas d fi,n de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y-Derechos del Estado.. . . .

Secretaría.—Delegación de Hacienda de Zamora...................

Idem.—Idem de Salamanca..... ............................................
Idem.—Idem de Gerona..........................................................
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.-— 

Administración de Propiedades é Impuestos de Albacete.—
Sección de Propiedades..................................................... *

Idem.—Dirección....................................................................
Idem.—Administración de Impuestos y Propiedades de San

tander................................ .................................................

Dirección general de Aduanas.. . , .........................................
Dirección general de la Deuda pública....................................
Dirección general de Impuestos.—Administración de Impues

tos y Propiedades de Santander.—Sección de Impuestos ..
Secretaría.— Sección de Inspección........... ...........................
Dirección general de Impuestos.-—Administración de Impues

tos y Propiedades de Albacete.— Sección de Impuestos . . . .
Idem.— Idem de Alicante.—Idem................ ......................... .
Idem.—Idem de León.—Idem— ........ ....... ......................... ,
Idem.— Idem de Lérida.—Idem.......... ........ ..........................
Idem.—Idem de Valencia.’—Idem . ........................................
Idem.—Efectos timbrados de esta Corte............. ........... -̂----
Idem.—Administración de Loterías de primera clase, núme

ro,14, en Córdoba ....... ...... ........... ................................. .
•IdOim-r-Idem de-segunda clase, núm. 15, de Crevillente (Ali

cante). . . .  .. . .. ........................................
Aduana de Santander.. ...... ........................................... .
Dirección general de Contribuciones.......... ......................... .
Depositaria-Pagaduría Central..... ........................................
Intervención de Hacienda de Albacete..................................
Archivo de Hacienda de Cáceres.................. .........................
Intervención general de la Administración del Estado.—Pun

to indeterminado................................................................
Administración de Contribuciones de Zaragoza.....................
Intervención general de la Administración del Estado.—Pun

to indeterminado.................................. .............................
Intervención de Hacienda de Soria.......................................,
Depositaría-Pagaduría de Hacienda de la Coruña,.......... ...
Intervención de Hacienda de Toledo ........................... .........
Idem de Sevilla .............. .................. ....................................
Idem de Cáceres.....................................................................
Aduana de Yigo.—Depósito comercial....................................
Intervención de Hacienda de Granada....................... ...........
Idem de Zamora.................................. ...................................
Archivo de Hacienda de Alava...................... ........................
Aduana de Gijón.............................................................. .
Idem de Irán. . . . . . . . . . . — ........... .............................
Dirección general del Tesoi'o público.....................................*

Oficial quinto.....................................

Portero...............................................

Aspirante tercero................................
Idem............ .......................................

Aspirante segundo..............................
Idem primero............ .........................

Ordenanza..........................................

Aspirante segundo.............................
Oficial quinto......................................

Idem................................................
Idem.......... . . . ..............................

Aspirante tercero................................
Idem segundo.....................................
Idem tercero................... ...................
Idem primero......................................
Idem segundo.....................................
Tercenista...........................................

Administrador................. ..................

Idem...................................................
Escribiente séptimo...........................
Aspirante primero..............................
Idem segundo........ .............................
Ordenanza .........................................
Mozo....................................... ...........

Auxiliar de Corporaciones civiles.......
Ordenanza....................................

Auxiliar de Corporaciones civiles.. . . .
Ordenanza ........................... .............
Aspirante segundo . . . ....... ................
Idem.............................................
Idem..................................................
Idem.................... . ..........................
Portero...............................................
Aspirante segundo............................
Idem............ .......................................
Mozo...................................................
Escribiente primero.......... ................
Mozo de faena..................... ..............
Aspirante segundo............................

1.500

1.000

750
750

1.000
1.250

625

1,000
1.500

1.500
1.500

750 
1.000 

750 
’ 1 250 

1,000 
Premio.

Idem.

Idem.
750

1.250 
1.000

625
625

1.000
1.000

1.000
625

1.000
1.000
1.000
1.000

750
1.000
1.000

625
750
625

1.000

»

»
»

>

»

»
»

,» . 
»

»
»

»
»

»
»
»

»
»

»

» |

» 1
» /

■ í
*> \

» I 
» 1

» 1
» \ 
» /
» j

io!ooo 1 

6.000 1 

2.500 i

»

y

»
»

»

»

»

Las que marca el art. 9.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real 
orden circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 1.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real 
orden circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 9.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real 
orden circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 1.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real 
orden circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 9.° del regla-
> mentó de 10 de Octubre y Real 

orden circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

>

*
»•

»■

».
»

>
»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local........................... <

Gobierno civil de Cádiz.— Cuerpo de Vigilancia.................
Idem de Granada.—Idem:......................................................
Idem de Málaga.—Idem............ ............................................
Idem de Murcia.— Idem-------. . . . . —  ....................................
Idem de Orense........................... ............. ............................
Idem de Zaragoza ...............................................................
Ramo de Vigilancia de Alicante............................................
Idem de A v ila ................. .......................... ........... ......... .

Idem de Barcelona.................................................................. |

Idem de Ceuta..... ......... ..................................................
Idem de Ciudad. Real............... ...........................................
Idem de Coruña....... ............................. ...............................
Idem de León............................................................. .
Idem de Sevilla.................... ..................... ..........................
Idem de Tarragona................................ ............................
Idem de Almeria..............................................................
Idem de Barcelona................. ..............................................

Aspirante segundo .............................
1 Idem...................................................
' Idem................. ..............................
i Idem...................................................
| Idem....................................................
t Idem...............................................

Inspector de cuarta clase....................
Idem...................................................
Idem................. ..................................
Idem..................................................
Oficial quinto.......................... ..........
Idem...................................................
A gente...............................................
Idem..................................................

¡ Idem......................... .........................
Idem...................................................

! Idem.. « ..............................................
Idem..............................................
Idem........... .................................

í Idem................. .................................
( Idem........................ ..........................

Idem...............'....................... .. .
Idem...................................................
Idem.......... ....................................
Idem..... ........ ................ ...................
Idem.. .. . .  ........................................

1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 

750 
750

1.000
1.000
1.000

750
750
750
750
750
750
750
75(1

1.000
750

»

»
»

»

»

»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
» j
» I 
» 1
» '
» i
» j 
» 1
» !
»

, Instrucción primaria con buena letra 
 ̂ y ortografía.

, Instrucción primaria é intachable con
ducta.

Instrucción primaria con buena letra 
y ortografía.

> Ser mayor de veinticinco años y no 
\ exceder de cuarenta y cinco. Acre- 
\ ditar su buena conducta y no haber 
I . sido procesado. Saber leer y escri- 
j  bir correctamente. Se advierte á los 
1 solicitantes de estos destinos que su 
r nombramiento, caso de recaer, ha- 
' brá de hacerse con el carácter de 
l provisional, ó dé prueba por exigirlo 
(  así el art. 119 del reglamento de los 

Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, 
i no pudiendo serlo definitivo hasta 
I transcurridos tres meses del ingre- 
I so, em cuyo período de tiempo los 
] Gobernadores de las provincias in- 
I formarán acerca de sus condicione s 
¡ de aptitud , comportamiento y mo- 

1 ralidad.

f Instrucción primaria con buena letra 
/ y ortografía.

Idem de Navarra................................................... ................ Idem.... .. . . ................................... » »
Idem de Orense;......................... ......................................
Idem de Sevilla.................................................................... .

En el Ministerio.....................................................................

Dirección general de Administración local.............................
Gobierno civil de Baleares...................................................

| Idem..... ................. ....................
í Idem...............  . . .............................

Idem.......... .........................................
í Oficial quinto.............................
J Id em ..................................................
) Idem .................................................
{ Aspirante á Oficial..............................

Oficial quinto.. . . . ...............................
Idem...................................................

750
750
750’

1.500.
1.500
1.500 
1.250

. 1.500,
1.500

»•
»-

»
»

»
»

»

» á 
>y'

»
»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Audiencia de Cáceres,— Secretaría de Gobierno.................
Idem de Barcelona..................................................................

Idem de Albacete.— Secretaría de Gobierno,..........................

Aspirante^ ternero......................
Oficial Archivero con categoría de As

pirante segundo...................... .
Aspirante* tercero....................

750

1.100
750

»
»

»

MINISTERIO DE FOMENTO

Biblioteca universitaria de Valladolid................................... Portero. ......... ....................... ............ 750 » »
Museo Nacional de Pintura y Escultura.. . , ........................ . G u a r d a . . . . . . . 1.000 » >
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Secretaría de la Academia provincial de Bellas Artes de Se
villa............. ................... ................................................

Escuela provincial de Bellas Artes de la Coruna...................
Archivo de Simancas............... .................... .........................

Secciones provinciales de Fomento............. ........................

DIRECCIÓN GENBRAL DE ARTILLERIA
Parque de Madrid..................................................................
Idem de Las Palmas...................... . ....................... .
Idem de Céuta............................................ ................. ....

Auxiliar........................ ...................
Portero................................................
Aspirante............................................

/ Escribiente primero.............................
i Idem....................................................
1 Idem...................................................
I Escribiente segundo...........................
< Idem...................................................
1 Idem............................... ....................
f Idem...................................................
1 Idem............................. ......................
\ Idem...................................................

Auxiliar de almacenes........................
Idem............................. .....................
Idem....................................................

1.250 
996

1.000

1.500
1.500
1.500
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250

1.000
1.000
1.000

>
>

»

»
*
»

»
>

Las que concede el 
reglamento de 28 
de Marzo de 1888

»

»

»

»

1 »

)>
>

Se necesitan conocimientos especia
les de Paleografía.

»
»
*
»
»
»

»

( Las señaladas en el art. 10 de la Real 
) orden de 16 de Abril de 1886.

C*

| Las del reglamento vigente del ramo.

j
í Conocimientos superiores á instruc- 
1 ción primaria, de contabilidad del 
\ sistema dê  pesas y medidas y su 
1 comparación con el antiguo, y de 
* las tarifas vigentes de consumos.
( Conocimientos de instrucción prima

ria, sistema de pesas y medidas y 
reducción del antiguo al moderno.

| Conocimientos de instrucción prima- 
i ria.
Conocimientos superiores á id. id.

j Leer y escribir correctamente.
Conocimientos de instrucción prima 

ria.
De veinte á cuarenta años. Estatura 

i cinco pies. Robustez y agilidad.
Leer y escribir. Ser ó ‘haber sido 

| oficial de carpintero ó albañil. (Ar
tículo 2.° del reglamento.)

»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gobierno civil de Madrid.—Inspección de Vigilancia............

1 Agente de segunda clase....................
1 Idem............................. a ............. .
I Idem............................. ¿ ¿ . i . . . . . . . . .
/  Idem...................................................

1.000
1.000
1.000
1.000

>
>

)>,

j

»
»
»

Ayuntamiento de Madrid.—Mataderos..... ........................

Idem.—Mercado de granos. .................................................

| Idem...................................................
I Idem............................. .....................
f Idem............................. ................... .

Romanero aforador....... .....................

Fiel medidor...................... ................

i.’ ooo
1.000
1.000

1.500

995

> >
»

»

V*

Idem.—Mercados de hierro............... ........... ........................
1 Vigilante nocturno.......................... .
j Idem............ .................... . .,

2*50 diarias. 
2*50 id

A
%

V

» 1vw

Idem.—Consumos..................................................................
Idem.—Casas de socorro.....................................................
Idem.—Inspección de Cementerios........................... .............

Idem.—Incendios ......................... ........................................

( Idem............ ................... ..................
J Aspirante de segunda.. . . .  ¿ ................
1 Mozo apeador................ . .................

Camillero.—Audiencia.. . . . . . . . . . . . . .
Aspirante de segunda....................

Bombero núm. 55 . . . . .

2*50 id! 
1.250 

900 
84L25 
995

QGV

w
»
»

!
»
» 1 
» 1»

/

Ayuntamiento de Barajas de Meló (Cuenca)..........................
Diputación provincial de Cuenca. — Carretera provincial nú

mero 1........ .................................................. ......................
Alguacil.................... ........................

Peón capataz •
250

x leimos

>

<

Instituto de segunda enseñanza de Ciudad Real...................

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
Diputación provincial de Sevilla.—Hospicio provincial.. . . .  •

Bedel segundo....................................

Celador................................. .

Oou

150 

1 nno

» •
Conocimientos generales de lectura r  

escritura.
• ' v: ;' -y . ...

Ayuntamiento de Sevilla........................................................<

( Guardia municipal............ ................
Idem.................................. ..............

, Idem................................. . .
Idem..................................................

' Idem..............................................

JL • UUU
821*25 
821*25 
821*25 
821*25 
821‘25

» \ 
*
» i
» i
» f

y>-

Leer y escribir; no exceder de cuarea- 
* ta y cinco años de edad y alcanzar 

1‘677 metros de talla.

Operaciones propias del oficio.

»
Poseer la instrucción primaria y tener- 

conocimientos de Administración.
»

Idem.—Máquinas de las Delicias...........................................

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
Ayuntamiento de La Gineta (Albacete).—Depósito municipal. 
Idem de Molina (Murcia).—Secretaría...................................

1 Idem.................................. ..............
' Idem..............................................
Idem................................................ .
Idem................................. ............

 ̂Idem........................ .........
Fogonero............................. .............

Alcaide.................................
Oficial primero . . . .

821*25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 

1.095

60QOQ

• •
■ » .

> ......
> •
» ........

»

» (  
» 1 
» i

. ■ ». - ! 
v  f  
»

*

Idem de Albalat del Sorells........................... . Secretario..... .
»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA
Gobierno civil de Almería............... ............. Portern_____

iuU »

Idem.—Secretaría..............................................  a ____

» » Saber leer y escribir.
Saber gramática castellana, escribir 

con buena forma de letra, reunir ca-nOfilTniftTltftíl Ha lAoiclartíÁn /lo /vnít\ .

Audiencia de lo criminal de Málaga........................ Alguacil.................................

1.500 

1 non

» * ( 7-----T------ uu VI U.1JU-
y tos, leyes Provincial y Municipal, 
1 nociones de Derecho administrativo, 

• I de Geografía y Aritmética.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Amusco.—Palencia.........................

X » UvU

OCA
(

Las comprendidas en el art. 123 de la 
ley Municipal. Haber desempeña
do Secretaría de Ayuntamiento áe 
igual categoría al menos. Sufrir 
examen teórico-práctico ante la 
Junta calificadora nombrada por el 
Ayuntamiento.

Saber leer y escribir, sistema métrico 
decimal y conocimientos prácticos 
de contabilidad de aforo.

Idem de Valladolid.—Consumos............................... | Vigilante segundó........................ .
Idem...........

000 

821‘25001 tOR . . . »  »

Universidad literaria de Oviedo Idem................. ....................... / o¿l*25
821‘25

» L í
Ayuntamiento de Fuente Guinaldo (Salamanca).—Secretaría, j 
Academia provincial de Bellas Artes de Valladolid...............

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.......................

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Mozo de aseo.......................... .
Escribiente........ .......................
Alguacil pregonero........................ , . .  ■
Portero quinto................... ..........

Alguacil

Guarda del rondín......................... .
Idem........................................
Idem .........................................
Idem.................................  ■ 4
Idem...................................

500 
1 pta. diaria. 

274 
91*25

480

912*50
912*50
912*50
912*50
912*50

>

»
»
»

y> 
■ »

»
>

Saber leer y escribir.
■ ■ »

» '

■ ■ »

>
i»

>
)►
*
* ■
>

■ *  f 

;!► V

Ayuntamiento de Zaragoza.. . . . . . .  ^ Idem............ •••••••••.......... .
Idem...........................................
Idem....................................
Idem.................
ídem........................ ...........
Idem....... .................................

912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50

>

*
»

>
»

• » • 
»  ■
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GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJA8 FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

A yuntam ien to  de Z aragoza........................... ...................................... j

U n iversidad  de Zaragoza.—S ecretaría  g e n e ra l............. ...............
Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de T am arite  (H u e sc a ) ...............

(
A yun tam ien to  de Z aragoza— ............................................................<

G uarda del ro n d ín . . ..................................
Id em ................................................................
I d e m . . . . . . . . . . ......... .................................
Id e m ..............................................................
Id e m ................................................................
Id e m ................................................................
E scrib ien te  te r c e ro ...................................
A lguac il..........................................................
G uardia m un ic ipa l......................................
Id e m ................................................................
Id e m ................................................................
Id e m ................................................................

912‘50
912‘50
912*50
912*50
912*50
912150
750
480
821*25
821‘25
821‘25
821*25

»
»
»
»
9

»
L as de la  le y ........ ..

» "

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
>>

»
»

»
»
»

E sc rib ir y con tar con  perfección.
»
»
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

C uerpo ad m in is tra tivo  del E jérc ito .—Edificios m ilita res  d é la  i Qonserje 
plaza de O rense .................................. .................................................> 300 j

( L as que concede el 
reg lam en to  de 15 

[ de Marzo de 1884. ( • IL as que m arca  el reglam ento  de 10 de 
O ctubre de 1885 y R eal orden de 17 
de D iciem bre del m ism o año 

E n  persona que reu n á  las condiciones 
que establece la  ley  orgánica del 
Poder jud icial en su  títu lo  X y de
m ás posteriores.

L a D iputación provincial de O rense 
h a  acordado: 1,° S u je ta r á oposición 
todos los destinos de sus dependen
cias, con excepción de los que se r i
gen por leyes especiales. 2.° Que se 
h an  de anunc ia r á oposición en p la 
zo que no exceda de tre in ta  d ías , 
fijándose la  fecha de las oposiciones 
con la  debida an tic ipación , siendo 
preferidos los n a tu ra le s  de la p ro
vincia. 3.° F o rm arán  el T ribnnal de 
oposición tre s  D iputados p rov incia
les, u n  Profesor del In s titu to  de se
gunda enseñanza, un  Profesor de la  
E scuela  norm al de M aestros y un 
rep resen tan te  de la  p rensa  periódi
ca, actuando como Secretarios del 
T ribunal, según  la  índole de los 
destinos á que asp iren  los oposito- 

I r e s , los Jefes de las respectivas de
pendencias provinciales. 4.° L a Co
m isión provincial, p resid ida por el 

I G obernador civil, designará  las per- 
1 sonas que h an  de con stitu ir el T ri- 
I bunal. 5 .u E l T ribunal redactará  los 
f p rogram as para  los ejercicios. (Véa

se la no ta  final.)

A udiencia de lo crim inal de L u g o ... ............... . .............. ..

D iputación  provincial de O rense.— S ecre taría .............................. j

/

Mozo de e s trad o s ................... .....................\

Oficial s e g u n d o ...........................................
Idem  cu arto ........................... .......................
Idem  s e x to . . . ...............................................
Idem  sé p tim o . .  *.........................................
E scrib ien te  seg u n d o ..................................
Idem  te rce ro ............................ ............ ..
Idem  c u a r to . . . i . ...........................................
S o b re s ta n te .. . .  ..........................................
I d e m .......... .....................................................
I d e m .. ............................................................

i D e lin e a n te .......... ..........................................
E sc rib ie n te ...................................................
Peón conservador capa taz .......................
Tdfvm -

750

1.500
1.500
1.500
1.500 

999 
999 
999

1.500
1.500
1.500
1.500 

999 
630

•V
>\
>>

* »

»
>

■ ■■■■•' >

■ »
■ ■ »

* i
» .
» \  
» \
»
>> 1
» i  
» 1
» 1
» 1
» 1
» I
» j
» 1

íd em .—D irección de los E stab lecim ien tos de B eneficenc ia .. •

Idem .—Sección de C uen tas m un icipales ............... .......................

Idem .—C ontaduría  de fondos p ro v in c ia le s ...................................
Idem .—̂ Inspección de p rim era  e n se ñ a n z a ... . . . . ........... ............

iP e ó n . ................................... .........................
Id e m ................ ... , ........................................

■ Id em ................................................................
Id em ............... ................................................
Id em ................................................................
I d e m .........................................................
A u x ilia r. .............................. ..
E scrib ien te  . . . . . . . .....................................

i P rac tican te  de F a rm ac ia ........... ...............
P o rte ro ............... ...................... .....................
Oficial................................ .............................
A u x ilia r .................................. .......................
Id e m ............ . .......... ..... . . ...........................
Oficial de C ontabilidad de Beneficencia. 
A u x il ia r . .................................. .....................

uov
540
540
540
540
540
540

1.250
750
750
630

1.500
1.500 

999
1.650

999

~ » 
» 
»

............ »

• » 
.................9

»
............. »

< » 
»

- - » 
»

W \

» )
» (

» I 
» I 
» 1 
» I  
» 1
» 1
» 1

»
*  1
» /
»

CAPITANÍA GENERAL DE LAS VASCONGADAS

Gobierno civil de V izcaya................................................................ G uard ia  de seg u rid ad ................................ 750 » » >> -

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

A yuntam ien to  de M arra tx í............................................ . ................... Oficial Satxé (A lguacil)............................ 400 9 . »

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II

C anal de Isabel I I ................. ....................... ..........................................

r DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELEFRAFOS

Peón conservado r............... .. 825 » » i

[ De veinte á tre in ta  y  cinco años; sa- 
| ber leer y  escrib ir y  robustez y 

fuerza por el servicio que les está 
[ encom endado.

E sta fe ta s  am bu lan tes .—M editerráneo .............................................
Idem .—C onductor de Sevilla á C arm ona.......................... ............
Id em .—A yudan te  de Córdoba á M arcbena y U tre ra ..................
Idem .-—C onductor de R edondela á  P ontevedra.

Oficial q u in to ..................... .........................
A sp iran te  p r im e ro .. ..................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ................. .................

1.500
1.250
1.250 
1 000

9

»
»

»
»

>► ‘ 
» 
y>

A lican te .—P rin c ip a l.. .. .............. ........................... ..
E s ta fe ta .—Pam pliega (B urgos)..................... ......................... ........ ..
Idem .—V illarcayo (Id .)............................................. . .........................
Cádiz —P rinc ipa l..................... , ............................................ .................J
E sta fe ta . San F ernando  (Cádiz) ..................................................

Idem  p rim e ro . • . . •  •
A d m in is trad o r......... ............................. * . .
Id e m .................................. . ...........................
A sp iran te  seg u n d o .....................................
O r d e n a n z a . . . . . ...........................................
A sp iran te  seg u n d o . . .  •

1.250
750
750

1.000
750

1.000
1.000

750
875
150
350
519‘75
250
190
250
150
650
525
250
150
150
707*50
625
283*50
100
100
225
300
100
590*63
250
650
150
150
100
100
400
250
300

»
»

»
»
)>

»

»

»
*
»

Idem .—C astejón (N avarra)............ .................................................
Idem .—G uarnizo (S an tan d er)................................ .......................

A d m in is trad o r .............................................
Id e m ......... .. .

» »

A lbacete .—V illar á F uen te  A lam o ................. ..................................
A v ila .—C andeleda .................................................................................
Idem .—P ied rah ita  á San B artolom é de T o rm e s .. . ...................

P e a tó n .........................................  . . . .........
C arte ro ..................................................... ..
Pea tón  ...............................................  .

»
»
\<w

£

» »
»

B arcelona.—M olins de Rey á V egas v agregados. ............. Id e m ................... . ..........  . .  . . .  .
B urgos.—M onasterio de R o d illa .. ...................................................... C arte ro ............................................... . .  .

)/*
yy.

Idem .—F r ía s . . .................................. ................... . . .............................
Idem .—V illam ayor. . . . . . . . . .  .........................................................

Id e m ...............................................................
I d e m . ............... ................  . .

»

Idem.-—V illasana  de Mena ................... ......................... .......... . . . . .
C áceres.—H oyos á Val verde del F resno  y  a g re g a d o s ...............
Idem .—Coria á H uélaga  y ag regados................. .............................
C ádiz.—B arca de V eger á  la  A dm inistración  de C orreos.........
C oruña.—F e n e ..........................................................................................

Id em ................................................................
P e a tó n ............................................. ..............
Id e m ......... .......................................................
Idem  ......... ....................................................
C a rte ro ................................................... .

»
>
»
»
y.

»
»

»
>

»
»

»

Idem .—B u já n . . ...................................................................................
Idem .—O rdenes á  F rad es  y  M ena............................. ..
Idem .—C orcubión á M u r o s . ....... . ............................................... ....
C uenca.—-Villar á V aldecañas y B o llig a r........... .................. ...... ..
G erona.—G erona á San D a n ie l .........................................................
G uada la ja ra .—A rb e te ta .. . . . . . . . .  . . ..............................................
Idem .—A lm oguera á M azuecos .. ........................................ ............
G uipúzcoa.—A n d o a ín ...........................................................................

Id e m ................................................................
P e a tó n ............................................................
I d e m ................ ...............................................
Id e m .................................................................
Id e m ................................................................
C a rte ro ............. ................................. ..
P e a tó n ............................................................
C a rte ro ................. .. ...................... ....

»

»
»

»
%

\\

>

»
»
»
»

yy

»
»

»
L érid a .— T u x e n t................... . . . . .........................................................
L ogroño.—V illanueva de Cam eros á V in iegra de A rr ib a .........
N avarra .—P u en te  de San testeban  á S an te s teb an ........................

I d e m .............. ...................... ............  . . . . .
P ea tó n  ............................................................
Idem  ..............................................................

//
»
» »

»
Idem .—B urguete  á A rdaiz y  a g re g a d o s ............. ............ ..............
O rense.—M aceda................................................... .................................

Id e m ......................................... .............. ..
C arte ro ................................................. ..

ir

• ■.» » »

Idem .—Ju n q u e ra  de E sp ad añ ed o .......................... ...........................
Oviedo.—C ollo to ............................................. ............ .............. ............
Idem .—V enta  N u e v a ............. .................................................. ............
Idem .—V enta  N ueva á D e g a ñ a ..........................................................
S a lam anca.—E l C abaco.................................................................. ......
Idem .—Boyajo á B añ o b a re s ............................ ................. ................

Id e m ............ .. ...................... .................
Id e m ................... ....................... .....................
Id e m ................. .............................  .............
P e a tó n ............................................................
C a rte ro ..................................................... ..
P e a tó n .......................................................... ..

>

>
»
»

»
»■

>
»

»
9

9

»

*
S an tan d e r .— Térm ino (H ozm ago)........... .......... ...............................
Sevilla.—A guadu lce ............................................... ...........................
Idem .— C asa rich e ......... .........................................................................

C a rte ro ............... ............................................
Id e m .................................................................
Id e m .......................................................... ..

150
250
350

»

»

»

»

9
»

9
S oria .— G orm az.............................. .......................................................... Id e m ..............................  ............................... 200 V> 9

Idem .— M ata leb re ra s ................................................... .........................
Idem .— San Pedro M anriqúe á  V aldem oro y  agregados . . . . . .

Id e m ................................................... ...

P eatón  . . . . . . . . ................................................................

175
575

»

» »

)>

9

Idem .—A gregada á O lbega . ............................. .....................................................

T arrag o n a .— R éus á B otarell y  a g re g a d o s .............................................
V alencia.— A ra s  de A lp u en te .* ................................................ .....................................

Valladolid.*^—M arquinas á R am iro .................................................................
V izcaya.—Bilbao á  G uecho y  ag reg ad o s . . ....................................
Z aragoza.— B orja á  Tabuenca y  ag regados....................................

Idem................................... . ’........................... ...

Id e m ............... ..................................................
C arte ro ....................* ..............................
P e a tó n ........... ............................. ............................

Id em ....................................... ......................................................

I d e m . ........................................................................ ......

400
567
100
350
675
825

»
x>

»

»

»
»

»

9

»
»
9
»

N o t a . Las vacantes que anuncia la Diputación provincial de Orense, y que según se publican deben proveerse por oposición, serán provistas por el Consejo sin tener en cuenta las con
diciones que se anuncian, por entender se oponen á la Ley de 10 de Julio de 1885.=Madrid 12 de Enero de 1889.—El Brigadier Secretario, Miguel Correa.
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M INISTERIO DE LA GO BERN A CIÓ N

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística■
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Enero.

sz $ F-
¡3o ct D ^• O

• tt

«ex os
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

(le l a e n f e r m e d a d .
CALLES 

ó lng^r del fallecimiento; OBSERVACIONES

N 
lim

ero 
dé 

draen__ 
!

SEXOS"
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n f e r me d a d .
sjivi va 

6 Ing-fti* del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. .. 
I d a r ru ,. . .

5 Soltero. .
Idem--------
Casado. * 
Soltero. .

Difteria................... Torriios............................ » 3 7 Varón. . . 2 0 Soltero.. Tuberculosis.. . . . . Toledo.......................... . >
2 2 Crup........................ Lavapiés............ .................... p 3 8 Idem....... 2 0 Idem.... . Idem........................ Travesía de la Ballesta. . . p
3 .Idem.------

Idém - • •
44' Tuberculosis.......... Hospital provincial.. . . 

MéVmfiz Alvaro.. . . . . . . . . .
p 3 9

4 0
Idem. . . . 2m .

Feto
Idem ..... Catarro capilar — San Bernardo. .................. p

4 18 Bronquitis............. p Idem....... Bravo Murillo .................. p

5 Idem. . . . 5*9 Casado. . Enteritis....... . Toledo................................ . » 41 Idem....... Idem. Acuerdo.............................. p6 ídem . . . . 6 3 Idem .. . . Rebland cerebral.. Gobernador....................... 4 2 Idem... . . Idem C. Alto Vicálvaro, tejar.. 
Hermosilla.........................

p
7 Idem,.« ... 

Idem . . .
1 Soltero. .. Bronquitis.............. Pal orna*.............................. p 43 Idem... . . Idem »

8 ‘ 2 Idem..*.., ídem ....................... Tribuí ete............................ P 4 4 Idem....... Idem Artistas.............................. p
9 Idem . . . 1 Idem....... Idem............ .......... Lavapiés............................ » 4 5 Idem-----

Hembra..
Idem.......
Idem. . . .

Idem Judicial.
10
1 1

T dom . . . . 2 Idem...,.,. Idem......... ............ General Alvarez............... » 4 6 4 Soltera. . Difteria.. . ............. Corredera Baja................. p

Idem.......
Idem___

¡Idem.......

6 Idem;.,.....,
Idem___ ,
Idem

Idem...................... Carretera de Andalucía.,. p 4 7 4 Idem.. . .. 
Idem.......

Idem................ . Carrera de San Isidro. . . . p
1 2 ’ 7 ra ídem ...................... Bastero...................... ,... P 4 8 1 8 Meningitis... . . . . Puerta Moros;............... p
1 3
1 4

il d. Idem.......... *.......... Aguila........................... .... B 49 Idem... ... 26 Casada.. Hipertrofia............. Regueros............................ »
Idem....... 10 m. Idem. ¡Idem..........*.......... Santiago el Verde.............., » 5 0 Idem... . . 3 0 Idem... . . Catarro pulmonal.. 

Endocarditis..........
Carretera de Andalucía.. p

15 Idem . . . . 2 Idem... . . Gastroenteritis. . . . Pasión............................ P “ 5 1  
5 2  

* 5 3

Idem... . . 5 6 . Idem.. . .. 
Soltera. .

General Porlier................. p
16, Idem___

Idem......
6 m. Idem.......í

Idem... . .  J
Eclampsia............. Méndez Alvaro................. P Idem . . . 1. Bronquitis............. San Bernardo.................. p

17 I Pneumonía.,........... Valencia......................... P Idem....... 2 Idem... . . Idem........................ Soldado.............................. p
1'8 Idem....... 3 Idem__ _ 1Idem....................... Fuencarral..................... » 54 Idem.... • 5  m. Idem,.. . . Idem....................... Ventorrillo......................... p
19 Idem,. . . . 4. Idem__ _ jCrup....................... Hortaleza........................... » 5 5 Idem .. . 1 Idem... Catarro pulmonal. 

Sarampión..........
García Paredes................. p

2 0 Idem..,.. . 5m . Idem___ 1Bronquitis............. Bravo Murillo............... *. » 56 Idem....... 10  m. 
1

Idem... . . Don Juan de Austria....... p
21 Idem... . . 7 'm . Idem, , , Sarampión.............

Impétigo del cuero 
cabelludo*..........

Dulcinea......................... » 57 Idem..* 
Idem.......

Idem;..... Idem....................... Callejón del Alamillo.. . . . p
2 2 Idem™.,.. : 2 m . Idem¡ , , 1 5 8 6 m. Idem... . . Bronquitis............. Fernández de los Ríos. p

Inclusa............................. P 59 Idem........
Idem... . .

9 m. Idem. . . . Idem.......... ............ Guzmán el Bueno............. p
2 3 Idem.. 3 Idem.......! Raquitis................ Hospital del Niño Jesús*,.

Hospital militar............
Hospital provincial.........

» 6 0 9 d. 
54

Idem. . . . Falta de desarrollo. Martín de Vargas.............
Hospital Jesús Nazareno. 
Yeserías............................

p
24 Idem... 2 2 Idem...... JPneumonía.,........ 61 Idem....... Casada. . Congestión........... . »
2 5 Idem,.. . . 3 3 Idem___ | Tuberculosis.......... 6 2 Idem....... 3 9 Idem... . . Laringitis............. . p
2 6 Idem...... 5 3 pasado.,..; 

Viudo. ....
Epitelibma............. Idem. .* ........................... . P 6 3 ídem.. .,.. 

Idem.. . ..
23 Soltera. . Envenenamiento. . Marconell.......................... p

2 7 Idem....... 7 8 Idem..,..................... Idem............................... p 6 4 8 2 Idem... . . Derrame seroso... Rubio................ p
28, Idem,....... 66 Casado... Hemorragia.. . . . .  

Angina...... ............
Idem........ ...................... » 65 Idem,-. 8 3 . . 

J00> 
1 6  
5 0  
6 5

Viuda, . .  
ídem. .... 
Soltera. . 
Casada. . 
Viuda . ..

Caquexia................. Val ver de....... *................... p
29 Idem....... 6 0 Idem,.....„ Príncipe............................. » * 66 Idem......

ídem;.__
Idem......
Idem,..

Vejez.......................
Indigestión... . . . . .
F. naustronomática 
Catarro pulmonal . 
Derrame cerebral.. .

Caballero de Gracia......... p
3 0
31
3 2

Idem---- -
Idem.*.,. . 
Idem..* . .

i;
68
76.

Soltero-
ídem___
Casado. ..

Sarampión.............
Congest. cerebral.. 
Hemor. cerebral...

Atocha.............................
San Cosme........................
Farmacia............................

P
»
P

’ 1 6 7  68 
' '  6 9

Amor de Dios...................
Doña Bárbara Braganza.. 
Trajineros..........................

p
p
p

33: Idem....... : s i Idem__ _ Catarro pulmonal.. 
Enfriamiento.........

Embajadores..................... P 70 Idem....... 57 Soltera.... Cebada. . . . . . .  ............... 1 p
m ídem....... 4 7 Idem,.,...,.. Pelayo............................... .. P ’ 71 Idem ...» 4 6 Viuda..... Catarro pulmonal.. 

Metritis.. . . . . . . . . .
Luna............. .......... .. p

3 5 Idem----- 4 9 Viudo..... . Bronquitis............. Divino Pastor..................... » ' 7 2 Idem..., , 2 7 Soltera.. Pbnciano............................ p
3 6 Idem__ 2 9 Casado. . Tuberculosis.......... Embajadores............... 7 3 Idem.... Feto Constancia. * *............. »

Total de inhumaciones: 66 y  7 fetos..— Varones 4 5 ;; hembras 28. = D e  difteria un niño y  2 niñas; total 3.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de io dispuesto por Real orden de hoy. 1& lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficias».-del ramo da Granada: yda. de Canjáyar ye verificará 
por el orden y detalla siguiante^, y bajo !as condiciones del 
pliego q me* ái continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunemcá en la Gacbta ue Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Granada y Almería y 
por los demás mé Ros acostumbrados, y tendrá lugar si m a lh 
ue ámente ante i'os Gobernadores civiles de.las mismas y Al
caides de Guadix y Canjáyar, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mism os punto-, el día 26 del actual, á la u n a  
de 1» tarde, y en el. local que respe d ivam ente señalen  dichas 
Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 14.352 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja genera] de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias, ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 1.436 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará eü l*s oficinas del Gobierno civil re«pecfct- 
yo psr» h  formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrad;/, expre- 
«ándose-por letra la. cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. X *st-.s 
pliego se uoirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
pouente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y qut- 
cuenta con recursos para desempeñar el servicia que solicito,.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han, de quedar preci- 
«ámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un* 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
«n papel de la clase, 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natura] de. . . . . ,  vecino de   me obligo é
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la Administración principal 
de Granada á la oficina del ramo de Canjáyar, y viceversa, 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7." abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harás; 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del rama en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate..

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la férma y concepto de Ib 
3abasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta <k 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público

Condiciones layo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la Administración principal de Gra
nada y la oficina del ramo de Canjáyar (Almería).
L* El contratista se, obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro; ruedas y diariamente., de ida y■ vuelta*,, desde 
la Administración principal de Granada á la oficina de! ramo 
de Canjáyar, pasando por Guadix y Nacimiento, toda la co
rres ponciencia (entendiéndose también, como tal. los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas), y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo losi paquetes, certificados y demás* Goanespondencia» 
dirigidas á eodd pueblo del tránsito, recogiendo los.queíde ellos) 
partan á otro  ̂destinos, y observando para su. recepción; y en
trega las prescripciones vigentes.

. 2.a La distancia de 122 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diezinueve horas, con el tiempo 
qué se in vierta en las detenciones, que se fijan, con las horas- 
de entrada y salida m  los pueblos de! tránsito y extremo*! de k? 
línea, en eí itinerario aprobado por la Dirección general, el* 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga, &}J 
mejor servido.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justiíSb 
quen debidamente pagará el contratista en papel de multan b 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta, 
en carruaje y de 5 si á caballo; y m las faltas de esta n otra; 
especie que-afecten a! buen servicio se repitiesen, previ* ins
trucción de expediente, se propondrá.al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que &ñ origínen aíb 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá, fie»-* 
uer el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en. los puntos más convenientes de la línea, á juL 
cú de los Administradores principales de Correos de Granada 
y Almería.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén: 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores i&< 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será, responsable el contratista de la conservación m  
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dota 
rioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicia-sei *$&?* 
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hamur 
cid de Granada ó en la de Almería.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde»-el. día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba 
ción superior de la subasta.

9.* Tres, meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correar? 
si se despiden del servicio, á fin de que, dando inmediata cano* 
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda nper* 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro» 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran dn celebrarse dos ó más licitaciones,, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacia dto 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si na s» 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato,, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este

caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta de! servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mesea 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezad 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día er 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. S.i durante el tiempo de esta contrata fuese mec&aatito 
variar en parte la ruta d3 la líoea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expedí cianea; ICGGbiaruo ‘determinará el aumento 
ó rebaja, que á prorrata, coitos ponda. Sí lá conducción se va
riase del todo-, él.cwsifcretihtir deberá: contestar dentro del tér
mino de los quince dks siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio, por el nue
vo camino, y m  caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mee de anticipación , sin que tenga de- 
recho á indemnización a’gana,

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del: art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso dé que los datos oficiales que ha
yan servido para determinarla distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dél re ? i atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la o-tra-se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique- el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos- las copias de la escritura, confórme con I© dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de -1*875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16- El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art* 5.* 
del Real decreto de 27 da Febrero dé 1852 si no cumpliese lae 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en e! término que se señalé, 
dsi 300. llevase á cabo io estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato., ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y  bienes del> interesado hasta elcon|- 
pleto resarcimiento d« los perjuicios que seúrroguen áta mismá*

Madrid 5. de Enero de 1889.=3:E1 Director general, A Mansi.
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Por virtud de \q dispuesto por Real orden de esta fecha** la 
licita íión pública para contratar te conducción del carreó eh- 
tre Ja oficina, del ramo de Betanzos y la del Ferrol, se, verifi
cará, pqí el orden y detalle siguientes, y bajó las, 
del pliego que á continuación ee inserta.1.a La subasta se anunciará en la Gapeta db Madrid yPo-
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letín oficial de la provincia de la Coruña y por los demás me- 
Gos acostumbrados, y tendrá lugar sámaltanamente ante el 
diobernador civil de la misma y Alcaides de Betanzos y  el 
Ferrol, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos pantos, el día 19 de Febrero, á la ana de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 4.917 pesetas 
anuales.

■3/ Para presentarse eonjo lidiador será condición precisa 
constituir previamente .en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias 6 M  los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 492 pesetas en 

< metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de *29 de 
Agosto de 1.876 ó disposiciones vigentes el día del m n  ate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, man,-s el correspondiente al mejor postor, cuyo res* 
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del. servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lícitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y ana 
certificación, expedida por el Alcalde de ls vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud'legal, buena conducta y 
menta con recursos para desempeñar el ser vicio solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*) se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural d e .   vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Betanzos á la de Fe
rrol y viceversa, poi el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma. )>
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se fiaran 

constar en el acta de subasta, deckrándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el termino más breve posible, m remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que dotar- 
mina la circular del mismo -Centro, techa 4 da Septiembre 
de 1880.

t8.* Bi dé :1a comparación resultessn igualmente beneficio • 
gas dos ó más proposiciones,; m  abrirá mi - el. -aeto,. y ; por. espá - 
ció de media hora, nueva liciteción verbal .-entra dos -autoras 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de A 
subasta, queda siempre reservada al .Ministerio de 1.a Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente .el 
acta de remate, teniendo -ai-ampre m  cuenta el mejor sarvk^c 
público,

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del zo
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de B etanzos y  la
de Ferrol, de la provincia de la Coruña

1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Betanzos á la de Ferrol, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en 
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y deínás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
Otros destinos* y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas treinta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de k  línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse.por dicho Centro, según 
convenga ai mejor servicio.

3.® Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas h  
de lO pesetas por cada cuarto de hora, y si las faifas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
vi» instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
origi nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oornñ*.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y  equipajes, si los llevare.

5;* Es condición indispensable que los conductores de U 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación cin 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Corona.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el oía 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Córreos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
úbieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones» Si n© s© 
despidiera, á pesar de haber terminado" su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cupido lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con qué debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los electos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección genera}.10. Bi durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor
adinero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el-contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes ai en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podra subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, >se le comunicará 
al contratista con un mm de• anticipación,.• *sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán álo de
terminado en el párrafo duodécimo del aTt. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de-aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia* 
¿nación alguna en el caso de que los datos oficiales que haynn 
servido para determinar te distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
•d contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de eu otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principa] 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de 1.a provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á 'disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 
*sí por el referido Centro.

14. El contratista.satisfará ei importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. E¡ rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condicionen que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
■táñale, ó si no llevase a cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 5 de Enero de ,1889. = J E 1  Director f r enera!, A . 
Mansi. -26—S

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N E S  

Núm. 164.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

Países Bajos.

881. E s t a c i o n e s  e n la z a d a s  t e l e g r á f i c a m e n t e  p a r a  e l  
s e r v ic io  DE g u a r d a  c o s t a s .  (A. a. AL, num. 138/819. París, 
1888.) El Gobierno de los Países Bajos comunica que las si
guientes estaciones de la costa de Holanda están enlazadas 
por telégrafo ó teléfono á la oficina telegráfica más inme
diata.

Los lugares marcados con un asterisco (*), indica que per
manece en ellos día y noche un vigía y los de «estación de se
ñales» reciben y transmiten á su destino los despachos que le 
den los buques por medio del Código Internacional.
ESTACIONES ENLAZADAS OBSERVACIONES PARTICULARES

Flmdes.
Nieuw sluis. ..................  »
Breskens................... »

Isla Wolcheren.
Fíessingue., vigía de 

prácticos.., .    Salvavidas en el malecón del puer
to exterior.

Zonteland.    .........    Salvavidas.
Westkappelle, casa del

D ire c to r ;..   Id»
'* Westkappelle, faro en 

el malecón de W est
kappelle.  .........   Semáforo.

Isla Scñourocn.
♦

* Faro de West Shonwen Id.
Haamstede, casa del

Burgomaestre . . .
Burg sluis. . . . . . . . . . . .  Bote salvavidas bajo un tinglado,

cerca del puerto chico.
* Noord Schouwen, casa

del torrero del faro. .  »
Scharendique................  »
Brourvershaven.. . . . . .  Bote salvavidas bajo un tinglado,

cerca del puerto.
Isla Coerce.

Ouddorp, casa del Di
rector ................. .......  »

* Faro de Goeree.. . . . .  Semáforo.
Goeree, casa del Di

rector.  ........... Bote salvavidas bajo un tinglado,,
cerca de la váliza de hierro.

Isla Woome.

Hellevot,sluis.. . . . . . . . . .  Bote salvavidas sobre el malecón,
trente á la esclusa de Marina. 

Briélle, casa H ofim L .. Bote salvavidas en el ¡puerto , cerca
déla fiótiBa de torpederos. 

Heenvliet  ..........  >

ESTACIONES ENLAZADAS OBSERVACIONES PARTICULARES

Costas de Holanda.
Mosa SIuás.   ---- --------- Bote salvavidas en -el puerto, cerca

del muelle de Uitembogaard.
* Hook de Holanda  Semáforo, señales de marea.
Hook de Holanda, esta

ción de p rá cticos .... Bote salvavidas bajo un tinglado,
cerca de Berghaven*

Ylugtenberg..................  Bote salvavidas inmediato al tingla
do de Delfiand, cerca del muelle 
de Slap.

Gravesande, casa del
Burgomaestre ... »

Monster, casa del Bur
gomaestre   »

L o o d s -D u in e n , casa 
Clorschot   . . . . .  Bote salvavidas cerca del vigía, in

mediato á las dunas.
Ter Hesde. ........... Rote salvavidas bajo un tinglado,

cerca de la costa, inmediato al 
Slag.

Scheveningen     Bote salvavidas en la dársena, cer
ca del canal.

Scheveningen.  ..........  En la estación de baños; el estable
cimiento balneario está también 
enlazado.

* Faro de Scheveningen Semáforo.
Katwijk-sobre - el - mar,

casa del Director  Bote salvavidas-en la dársena, cer
ca de Oude-Kerk.

Noordwijk interior. . . .  »
N o o rd w ijk - sobre-el- 

mar..................*.........  Bote salvavidas en la dársena.
* Imniden, asta de se

ñales.................. .........  Semáforo, señales de marea.
Imniden, estación de 

prácticos............. ...... Dos salvavidas en las cabezas inte
riores de los malecones.

Wijk-sobre-el-mar, es
tación de salvamento. Bote salvavidas en la dársena. Esta 

estación se enlaza con Imniden 
pasada la estación de baños.

Egmond - sobre - el- mar, 
casa del Director  Bote salvavidas en la dársena.

* Egmond-sobre-el-mar,
tero.............................. Estación de señales.

Petten.............................  Bote salvavidas en la dársena.
Callentsoog  Id. id. id.
Huisduinen. . .   Id. id. id.
* Kijkduin, faro  Estación de señales especiales.
Nieuwe diep, capitanía

del puerto  . . . .  Bote salvavidas cerca de la esclusa
de Marina.

Isla Texel.
Texel (el Burg ó forta

leza)............................................... »
K oog................... ..........  Bote salvavidas cerca de la playa.
Cocksdorp........................................ »
Eierland, faro.............  Semáforo, estación telegráfica en el

faro y salvavidas en Grooten 
Scochter.

Isla Vlieland
Vlieland, casa del Di

rector..........................  Bote salvavidas en la dársena.
* Faro de Vlieland  Estación de señales.
Vlieland, casa de co

rreos............................ Bote salvavidas, cerca de ella.
Isla Terschelling. *

Tersehelling ........  Bote salvavidas en la costa O. al N.
de W ect Terschelling.

* Faro de Terschelling. Estación de señales.
Midsland........................  Bote salvavidas al N. de la dársena.
Oostereind.....................  Bote salvavidas en la dársena.

Isla Ameland.
* Faro de Hollum  Estación de señales, bote salvavidas

en la dársena.
Nes, casa Ayuntamiento Bote salvavidas en la dársena.

ScMermonnlkooy.
Casa del Director  Bote salvavidas cerca de Ooster-

buren.
* Faro del Norte.. . . . . .  Estación de señales.

Frisca.
Harlingen, casa del Di

rector........................... Bote salvavidas.
Moddergat...................... Bote salvavidas cerca de Paezens.
Oostmahorn.. . . . . . . . . .  »

Qroningee.
Delfzyl..............................................  »

También existen botes salvavidas en los lugares siguien
tes que no están enlazados al servicio de guarda costas: *

Zandvoor, al Norte de Holanda y Le Horn, en Texél.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, páginas 10, 22, 24, 
32, 34, 36, 38 y 46: cartas números 44, 45 y 802 de la sec
ción II: agregúese al Código Internacional de señales, par
te III.

Madrid 19 de Septiembre de 1B88.—E1 Director, Luis Ma r 
tínez d e  -A r c e . .____________ __________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obiern o de la  p ro v in cia  de C á d iz .

Sección de FOMENTO— Montes.
El día 1.° de Febrero próximo, y hora de la una de su 

tarde, se verifLará s mubateamente en el Ayu©taimente de 
Sanlúcar de Barrameda y en e?te Gobierno civil, tercera 
subasta de 4.000 pinos, 300 mdlares de horquillas y 75 milla
res de rodrigones del monte A'gHÍl*, de h a Propios de aquella 
ciudad, sirviendo de tipo }a cantidad de 18.140 pesetas, en que 
ha sido retesado el aprovech-rmente.

Las proposiciones se presenterán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación;
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debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que acredite el depósito en aquella Depositaría m unicipal, ó en la Sucursal de la Caja general, en esta provincia, del 1 por 100 del
importe de la tasación.Las condiciones facultativas y economías á que lia de sujetarse el disfrute, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del expresado Ayuntam iento y en la  Sección de Fomento 
de este Gobierno.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  be M adrid y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rem atante.Cádiz 10 de Enero de 1889.=E1 Gobernador, J. Paigcerver.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoen la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial ú ñ \a provincia, con fecha 10 d« Enero últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 4.000 pinos, 300 millares de horquillas y 75 millares de rodrigones del monte A lgaida, de los Propios de Sanlúcar de Barram eda, se compromete á tom ar á su cargo dicho aprovechamiento, con estricta sujeeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición, en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 19—S
Gobierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Sección de Fomento. —Montes.
El día 1.° de Febrero próximo, y hora de las doce de la m añana, tendrá lugar la tercera subasta doble y sim ultánea en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Cws&tí Consistoriales do esta capital, bajo la del Alcalde ó de quiyn haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 698 pinos en el moot* Pajare jo. término de sierra^ de Cuenca, y perteneciente á s >s Propios; cuya localidad, número, especie, dimensiones y vnior parcial y total resulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal eo 

rriente. Han sido retasados en 10.204 pesetas.Lns-prupcstuiou-s s*s presentarán en pliegos cerrados, es- 
crita* «n-papel del sello 11.ü. y se arreglarán estrictam ente al modelo que se inserta r contiguación.El exp^di^ote v plietro de condicionas se hallan de m anifiesto híj ja Seceióa de. Fomento y en la Secretaría del Aynn taimenu) de esta capital, par* que puedan enterarse de ellos los que deseen tomar parte en la licitación.Cuenca 9 de Enero de 1889. =  El Gobernador, Jerónimo 
Arenas. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d«   enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial rie la provincia, núm ero   dei.........d e . . . . .  de *y del pliego de condiciones establecido paraJa venta y aprovechamiento de los 698 pinos, que se hallan mareados" con los pellos corona y 84, en término de Cuenca, y perfc‘reciente á los Propios, se compromete á hacer lacompra y aprovechamiento d e  (aquí se expresará si laproposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de  (aquí seexpresará por letra).(Fecha y firma del proponente.) 24—S

El día 29 del actual, y hora de once de la mañana, tendrá lugar la tercera subasta doble y sim ultánea en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 1.542 pinos, en el monte Los Palancares, término de sierra de Cuenca, y perteneciente á sus Propios; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal co rriente. Han sido retasados en 11.244 pesetas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e scritas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictam ente al modelo que se inserta á continuación.[ E l expediente y pliego de condiciones se hallan de mani fiesto en ía Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, para que puedan enterarse de ellos los que deseen tom ar parte en la licitación.Cuenca 9 de Enero de 1889. =  El Gobernador, Jerónimo Arenas. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de la provincia, n ú m    del de........d e  y del pliego de condiciones establecido para la ventay aprovechamiento de los 1.542 pinos que se hallan marcados con el sello con na y 84, en término de Cuenca, y perteneciente á Jos Propios se compromete á hacer la compra y aprovechamiento de  (aquí se expresará si la proposición se refiere é la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (aquí se expresará por letra). (Fecha y firma del proponente.) 25—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de G ran ad a .
Sección de Fomento.— Carreteras.

D. Eugenio Selles, Gobernador civil de esta provincia.~ Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras publicas la subasta de acopios para la conservación durante el presente año económico de la carretera de Montefrío á la estación del Tocón, en esta provincia, por su importe de contrata de 3.071 pesetas 83 céntimos, he dispuesto que tenga efecto en este Gobierno de provincia el dia 12 de Febrero próximo, á la una de su tarde.La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del referido Gobierno/para que puedan ser examinados por los licitadores.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que debe consignarse previamente será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego documento que acredite haberlo realizado con arreglo á instrucción.En el caso en que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará una segunda licitación entre sus autores abierta en los términos prevenidos; siendo la prim era mejora

tor lóm enos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad e los licitadores, siempre que no bajen de 25.Será de cuenta dedos rem atantes los derechos de inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G acet a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los licitadores que deseen tom ar parte en la contrata de este servicio.Granada 7 de Enero de 1889.=E1 Gobernador, Eugenio 
Sellés. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicadocon fecha d e  del corriente año, y de las condicionesy requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios acopios para conservación de la carretera de Montefrío á la estación del Tocón, se compromete á tom ar á su cargo la conservación de la misma, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 11.a)(Fecha y firma del proponente.) 12—S

Adm inistración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el dia de ayer por ja lla  de franqueo ó dirección.
Núm. 88 Carlos González.—Ontaneda.89 Cecilia Ruiz.—Pedrero.90 Francisco Planas.—Motril.91 Mariana Yillalón.—Cuenca.92 Dolores M artín.—Valladolid.93 Antonio Rubio.—Infantes.94 A rturo Pardo.—Navamorcuende.95 Director del Parque de A rtillería.—Peñón.96 Idem id. de id.—Algeciras.

Madrid 13 de Enero de 1889. =E1 A dm inistrador, Antonio M. de Ron.
E stación Central de Telégrafos.

DÍA 13
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios.
c e n t r a l

Irún. E .—Ruspoli, Barquillo, 7.Cuenca.—Rodolfo Pelayo, plaza Cordón, 1.P a rís .—Albitos, plaza Bilbao, 2.Barcelona —Diego Gutiérrez Barquín, sin señas.W ien.—Ruiz Casado, ídem.Segovia.—Nemesio Sánchez, ídem.Jerez Frontera.—Matilde, Ayala, 4.Jaén .—Arcadio Roda Ribas, Preciados, 34.Barcelona.—Angela Santisteban Luque, San Vicente, 12.
NORTE

Toledo.—Sr. Galera, Palafox, 11.
SUR

Oviedo.—Iberia Reyes, Quevedo, 7, tercero.
NOROESTE

Valladolid.—José María, Travesía Conde Duque, 6.
Madrid 13 de Enero de 1889. = P o r el Jefe del Centro, José María Aguinaga.^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de P iedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 13 d,e Enero de 1889.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Impertepor i..oipo- impo- encontinuación n entes, n entes. pesetas.

Central. — Plaza de SanM artín..............................  786 595 1.381 1.116.848
Sucursal 1.a — Plaza de San Millán, núm. 1 1 ... 70 40 110 83.734Idem 2.a— Corredera Bajade San Pablo, 14   95 38 133 85.556Idem 3.a — Calle del Clavel, 4.........    79 37 116 65.952Idem 4.a—Calle del León, número 3 0 . ..................... 90 39 129 49.557

T o t a l e s   1.120 749 1.869 1.404.667

P A ^ O §
EN LOS DIAS 11, 12 Y 13 DE ENERO I)E 1889

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS
Heiutegro» ídexa Teta! de Importepor á reinta* ensaldo. cuenta. pros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas   160 399 559 381.499

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de V eragua.—D. Rafael C ervera.=D . Miguel Matliet y González. = D .'M an u e l Caviggioli. —D. Antonio Cantero y Séirullo. = D . Ezequiel Ordónez.=D. Manuel María José de Galdo.=M arqués de Oliva. = D . Felipe González V allarino. = D . Antonio Gil Receta .—D. Pedro Muchada y Alzugaray.—Marqués de Barbóles. ==D . Federico Luque. = D . José María dé Pando y Saave- dra.=±D. Adolfo L lorens.=D . Francisco Marzo. =M arqués de 
A guilar.=Conde de Lascoiti.=Vizconde de Torre-A Imira nta. El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntam iento constitucional de Castellón.
D. Tomás Ciará Gelpi, Alcalde, Presidente accidental del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que en cumplimiento de lo determinado en el artículo 6.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo acordado por la Corporación municipal en sesión de 11 de Septiembre último, se subasta el servicio de alumbrado público por gas de esta ciudad; debiendo tener lugar el acto de la subasta doble y sim ultáneam ente en Madrid, en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación) el día 23 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, y en la Sala Capitular de esta ciudad, á la m ism a hora del día precitado.Lo que se hace notorio para conocimiento público, con el fin de que puedan tom ar parte en la licitación las personas que quieran interesarse en ella.Castellón 1.° de Diciembre de 1888.=Tomás Ciará.

Pliego de condiciones que con sujeción á las reglas establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se form a para la subasta para el servicio del alumbrado público por gas de Coste- llón de la Planaf
C A P ÍT U L O  P R IM E R O

Condiciones preliminares.
Artículo 1.° El Excmo. Ayuntam iento de Castellón arrienda en pública subasta el servicio del alumbrado público por gas.La duración de este contrato será de veinte años, contados desde el día en que por v irtud  del mismo principie á alum brarse por este sistema. Si durante los diez primeros años de la contrata hubiesen mejorado, á juicio del A yuntamiento, las condiciones del alumbrado, ya respecto á su sistema, ya á su pureza é intensidad, ya también al precio por 

que se sum inistre en otras poblaciones, e-1 A yuntam iento podrá contratar libre y nuevamente el servicio de alum brado por el número de años que tenga por conveniente, en cuyo caso el contratista tendrá el derecho de prestar por diez años el servicio que trate  de contratarse, con arreglo al tipo y pliego de condiciones que p a ra la  subasta se fijen, siempre que lo manifieste por escrito á la Corporación ocho días antes al señalado para la celebración de la subasta.A rt. 2.° El Excmo. Ayuntam iento concede autorización al rem atante para la apertura de zanjas y colocación de tuberías en todas las vías públicas y propiedades de la ciudad con sujeción á las reglas que siguen:Prim era. El rem atante solicitará permiso del Alcalde cada vez que necesite abrir zanjas en la vía pública, determ inando los puntos que ha de atravesar, y fijando aproximadamente longitud y andenes.El Alcalde sólo podrá negar este permiso por motivos muy justificados y por el tiempo que duren las circunstancias qué impidan concederlo. Si dentro de los dos días siguientes al mes que hubiera solicitado el permiso, la Alcaldía no le hubiere concedido ó negado, el rem atante se considerará autorizado y podrá em prender los trabajos.Podrá, sin embargo, el contratista prescindir de las  obligaciones que se le imponen en el párrafo anterior, en los casos de fuerza mayor ó de extraordinaria y justificada urge»—-- cia, dando cuenta inm ediatamente á la Alcaldía, sujetándose siempre á las prescripciones siguientes.Segunda. El rem atante respetará todas las servidumbres establecidas en el subsuelo de la vía pública.Tercera. Todas las obras se ejecutarán bajo la inspección del facultativo municipal, sujetándose estrictam ente á las disposiciones de las Ordenanzas municipales y reglamento de policía urbana, y cumpliendo además con toda exactitud lajjS prescripciones que el Alcalde, oyendo al personal facultativo del Ayuntam iento, dicte en cada caso para evitar molestias al público, perjuicios en las servidumbres públicas ó privadas, y daños en el arbolado ó cualquier otro servicio ú obra m uni
cipal.Cuarta. Las obras subterráneas y los pavimentos que hayan sido removidos para la apertura de zanjas, serán repuestos á su ser y estado anterior, á costas del rem atante, y den- , tro del plazo que el Alcalde señale. El rem atante viene obligado á sustitu ir tam bién á sus costas los materiales viejos , que se hayan inutilizado al levantarlos con otros nuevos de la m ism a calidad y forma que los que el Ayuntamiento emplee en obras análogas.Quinta. Dos meses después de estar prestando el servicio á que se destinan las obras practicadas, se verificará un reconocimiento por un perito designado por el Ayuntam iento y otro por el contratista, y caso de discordia, por un tercero que se designará por suerte cuál de las dos partes le ha de nombrar. El rem atante queda obligado á hacer las reparaciones que con arreglo á los dictámenes de los peritos sean necesarias para dejar las obras en perfecto estado de servicio.Sexta. Queda asimismo obligado el rem atante á formar y entregar al Ayuntam iento los planos de las canalizaciones que practique,en la vía pública con los detalles necesarios para que puedan ser exactamente conocidos el emplazamiento y dimensión de las cañerías."Para facilitar la realización de este trabajo, el A yuntamiento se obliga á .exhibir y perm itir que se copien por el personal facultativo del rem atante todos los planos que de la superficie y del subsuelo de la ciudad y su termino municipal 
existan en. sus dependencias en cuanto sean necesarios para el cumplimiento de esta obligación.Art. 3.° Sólo en los casos de absoluta necesidad, y cuando el interés público lo exija, el Ayuntam iento se reserva el derecho de hacer levantar las tuberías ó variar su dirección.Estos acuerdos, para ser ejecutivos, habrán de tom arse por el Ayuntamiento en pleno y por mayoría absoluta de votos, previo expediente en el que se haya justificado la necesidad de la obra, y oído al contratista, debiendo comunicarse al mismo para su cumplimiento corí ocho días de anticipación; exceptúanse los casos de fuerza mayor ó incendio, en que el Alcalde podrá disponer lo que las circunstancias á su juicio exijan. Los gastos y perjuicios que ocasionen las obras á que se refiere este artículo serán de cuenta del A yuntamiento.A rt. 4.° Durante todo el tiempo de esta concesión, el contra tis ta  adquiere el derecho á la vez que contrae la obligación de prestar el servicio de alumbrado público por medio del gas en todo el casco de la ciudad y en los barrios adyacentes en que actualmente se halla establecido este sistem a de alum brado, así como el de sum inistrar el alumbrado por gas ó por petróleo, á su elección, en el caserío del Grao, al mismo p recio porque se le adjudique la subasta, y siendo de su cuenta y  cargo todo el gasto que para ello sé origine, empleando, en caso de utilizar el petróleo, un mechero de igual consumo al 

que en la actualidad se usa en aquel poblado. vA rt. 5.° El gasómetro ó gasómetros se em plazarán completamente aislados de toda edificación y previa la autoriza
ción del Ayuntamiento.
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En el caso de que en la fábrica ocurra algún incendio y 

asistiera la Compañía de bomberos, vendrá obligada la Empre
sa al pago de los gastos que se originen en la extinción del 
mismo.

Alt. 6.° El contratista queda obligado á alumbrar por pe
tróleo, con mechero circular de 14 líneas, toda la población al 
mismo precio que resulte el del gas, y en defecto de éste, si 
hubiera intervalo de tiempo entre la terminación del compro
miso contraído por el actual empresario y la inauguración del 
alumbrado público por gas que se subasta, y á dejar instalado 
este servicio dentro de los plazos y con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

Primera. Dentro de los quince días siguientes al de la no
tificación al rematante de la adjudicacióó definitiva á su favor 
de la subasta, se emprenderán los trabajos de canalización é 
instalación de todo el material necesario para la explotación 
del servicio, cuyos trabajos quedarán terminados en todas las 
vías públicas alumbradas por gas dos meses después de 
aquella fecha, á falta sólo de la unión de las tuberías á los 
aparatos del alumbrado público.
. Segunda. Para garantizar el cumplimiento de la anterior 
.obligación el Alcalde, oyendo al facultativo municipal y al 
contratista ó su facultativo, y teniendo en cuenta el tiempo 
de que disponga para la totalidad de las obras, designará 
antes de terminar cada, mes las vías que se han de canalizar 
al siguiente, lo que ejecutará exactamente el contratista.

Asimismo podrá el Alcalde imponer al contratista la acti
vidad necesaria, á juicio del perito del Ayuntamiento en el 
acopio é instalación de los materiales de la fábrica, para que 
en ningún caso se corra el peligro de que no quede estableci
do el servicio en el plazo señalado ó en la prórroga si la hu
biese. c .

Tercera. El Facultativo municipal ó quien el Ayunta
miento encargue la inspección de las obras, vigilará bajo su 
más estricta, responsabilidad el cumplimiento de las obliga
ciones que se imponen al contratista en el párrafo auterior, y 
dará cuenta diariamente al Alcalde del resultado de su ins
pección.

Si el contratista no cumpliese exactamente las órdenes de 
la Alcaldía,, ésta impondrá y hará efectiva la penalidad en 
que aquel haya incurrido con arreglo á las condiciones de 
este contrato. -

Si el contratista justificase que no ha podido realizar sus 
trabajos por accidentes atmosféricos ó por otras causas 
igualmente atendibles, el Ayuntamiento podrá concederle 
prórrogas prudenciales. , .
• Cuarta. El día 1.° y siguientes del en que se inaugure 

este alumbrado, se verificará por el perito municipal un re
conocimiento general de todo el material de explotación de 

alumbrado, público.
Si de este reconocimiento resultara que su ejecución no se 

ha ajustado exactamente á las condiciones de este contrato, 
se,concederá al rematante un plazo, que no podrá exceder de 
.to -m e j^ ^  que á juicio del Facul-
:taw o municipalisean necesarias; en tal casó se procederá-á 
un nuevo reconocimiento inmediato, que se verificará en la. 
misma forma que el anterior y á costas del contratista.

Quinta. El día que el contratista diere por terminados los 
trabajos ó en el que terminare la prórroga concedida, se veri
ficará la unión de las tuberías á los actuales aparatos del 
alumbrado público y el ensayo de todos los mecheros, cuyas 
operaciones deberán quedar terminadas media hora antesde 
la en que deba encenderse el alumbrado público.
. : . Sexta, , Desde la Techa anterior en adelante el contratista 
viene obligado á extender la canalización, y establecer el alum
brado público por gás. en los demás puntos del Término , mu
nicipal que . disten menos de 3.000 metros del en que se esta
blezca' el gasómetro á medida que-el Ayuntamiento lo acuer
de; pero no podrá ser competido al cumplimiento de esta 
■obligación,, sino cuando concurran las siguientes circuns
tancias.

Que se le haya avisado con tres meses de anticipación; 
•que no, se.: le - obligue á emplazar más de 100 metros de canali
zación por día,laborable; que- se establezcan por lómenos diez 
faroles dealumbradoiprdinariorp.or5Oadav3Q0..metrosy;y -qué el 
Ayuntamiento, tenga consignada en sus.presupuestos canti
dad'suficiente para satisfacer puntualmente; los gastos que 
híiyta de ocasionarle al contratista el alumbrado nuevamente 
¿unialado ir •

Será de la obligación y cuenta del contratista instalar en 
las calles canalizadas cuantos nuevos faroles del alumbrado 
público ordinario acordase el Ayuntamiento, quedando termi
nados los trabajos ocho días laborables después de serle no
tificado. Esta obligación.no durará más que los primeros siete 
años, del contrato; después, serán los gastos de cuenta del 
Ayuntamiento, así como también todos los que. se ocasionen 
en el cambio de sitio de algún farol, en todo tiempo, desde el 
principio ai fin de este contrato después de su primera insta
lación ó inauguración.

Séptima. Si pasados los siete años de que habla la cir
cunstancia anterior el contratista se negase.á ejecutar alguna 
instalación*:el Ayuntamiento queda libre para: contratar con 
otra fábrica la instalación y servicio que aquél sé hubiese ne
gado, á realizar; no obstante esta libertad en que queda el 
Ayuntamiento* se declara expresamente qué con iguales con
diciones será preferible á otras fábricas: la del. rematante.
: Arti 7.° El contratistá se obliga á tener constantemente.en 

sus almacenes la cantidad suficiente de primeras materias 
para la fabricación del gas que pueda consumir el alumbrado 
público durante dos meses. Asimismo deberá tener en depó
sito cuanto material sea necesario parada .inmediata repara
ción. de las faltas que se noten en el- alumbrado público.

Si. apercibido por la Alcaldía para el cumplimiento del ar
tículo anterior no lo hiciere dentro del plazo que aquélla le 
señale, podrá la misma adquirir las referidas primeras mate
rias y el mencionado material con el importe de la primera ó 
primeras cuentas que se satisfagan-al contratista, para cuya 
retención,queda autorizada.. .

e "j. / y  ; CAPÍTULO II
: ; Co^idicionesfécnicas\deZ gas y medios de comprobación.

Ff Arti ‘8.,p ; El gas del alumbrado se obtendrá por destilación 
seca de la hulla de carbones,' cuyas mezclas den por resultado 
upa luz en las .condiciones que se expresan en los artículos 

■ siguientes. . .V .y ' ’ ..............
VV^rt;;9.° El gas deberá estar perfectamente depurado y no 
ppd^cpntener ningún compuesto amomacal, ni ciánico, ni 
Iqsyacidos sulfhídrico y carbónico.: •..:
^ T aT O poo ppdrá ^contener el gas productos breosos ni ma- 
íérda,cqpeucondensándose se deposite .en las cañerías y me
cheros. < , '
¡; f Como limité de’ tolerancia máxima de- impureza, se fija 
por cada 100 metros cúbicos de gas en 75 gramos de ̂ azufre, 
•^de. amoniaco, ymnMtro>750.m‘ilílitros de, ácido carbónico, 
£y^ffel,0. El gas.¡deberá - tener un poder .lumínico de nueve: 
bugías por cada mechero que será comprobado por medio da

fotómetro y por la persona que designe el Ayuntamiento ó en 
su defecto la Alcaldía y cuando ésta lo acuerde.

Art. 11. El gas recorrerá constantemente las cañerías á 
la presión de quince á veinte milímetros.

Art. 12. El contratista vendrá obligado á establecer, en 
el local que designe el Ayuntamiento, un gabinete fotomé- 
trico pon los aparatos necesarios y un manómetro, que esta- i 
rán siempre á disposición de la Alcaldía ó de la persona que 
ésta designe para la comprobación del cumplimiento de las 
anteriores prescripciones.

Art. 13. Cuando la persona encargada de examinar el 
poder lumínico y pureza del gas lo hubiere verificado, pasa
rán al Negociado respectivo nota del resultado de sus ensa
yos; al terminar cada mes, si se hubiesen practicado ensa
yos, se obtendrá el promedio del poder lumínico, del gas su
ministrado, y si resultase que el Ayuntamiento hubiese sido 
perjudicado en una cantidad de luz que exceda del 5 por 100 
y no pase del 10 por 100, el contratista sufrirá descuento en 
igual proporción de las cantidades que haya de percibir por 
el gas consumido en el alumbrado público durante el mismo 
mes. Si el perjuicio excediera del 10 por 100, el descuento 
será del duplo de la cantidad que importe la luz que haya 
dejado de suministrar.

CAPÍTULO III 
Condiciones referentes al servicio y pago del alumbrado publico.

Art. 14. Es alumbrádo público todo el que se satisfaga 
con fondos municipales, aun cuando contribuyan á su soste
nimiento los particulares y se establezcan en los puntos si
guientes:

Todas las vías públicas existentes ó que se abran durante 
el tiempo de este contrato en la ciudad y término municipal.

Los edificios municipales y propiedades de la ciudad.
Los relojes públicos, Casas de socorro, retenes de guar

dia municipal y cualquier otro servicio á cargo del Ayunta
miento, aunque se hallen establecidos en locales que no per
tenezcan á la Municipalidad.

Art. 15. El alumbrado público se divide en ordinario y 
extraordinario.

Es alumbrado público ordinario el que se establece en 
instalaciones permanentes y se utiliza cien días por lo menos 
cada año de los que, á partir desde su establecimiento, falten 
para terminar el contrato.

Es extraordinario el alumbrado público que se utilice por 
menos tiempo que el anterior ó se establezca en construccio
nes que hayan de desaparecer, terminado que sea el objeto 
para que hayan sido levantados.

Art. 16. Todos los gastos que originen la adquisición, 
instalación, entretenimiento y conservación de todo el mate
rial del alumbrado público ordinario, será de cuenta del con
tratista, sin más limitaciones que las siguientes:

Primera. El contratista se incautará de todos los apara
tos del alumbrado público actual que, con arreglo al contrato 
vigente* queden á su terminación déla  propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento,' sin que por ello venga obligado á 
satisfacer indemnización alguna.

Segunda. El contratista se obliga á reparar á sus expen
sas las repisas y faroles actuales, sustituir los mecheros por 
candilejas de nuevo sistema y adquirir los faroles que hicie
ran falta para todo el alumbrado ordinario, si con los actua
les no hubiera suficientes. Si el Ayuntamiento acordara em
plear aparatos más costosos, sera dé cuenta del mismo su 
adquisición por primera, vez, y luego del contratista.

El entretenimiento, conservación y  reparación de toda 
clase de aparatos, cualquiera que sea la causa de su*. desapa
rición ó deterioro, serán siempre de cuenta del contratista, 
exceptó cuando fuese originado en alté ración de orden pú
blico.

El Alcalde, con la Comisión del ramo, oyendo al contra- 
. tista, fijará los plazos en que deben realizarse todos los tra
bajos á que hace referencia este artículo, cuandp; po estuvie
ren detérminajdqs en este contrato. ,

Aid, 17. Todos los gastos que ocasione el alumbrado ex
traordinario, incluso las tuberías hasta su unión con las ca
ñerías generales, serán de cuenta del Exorno. Ayuntamiento.

Queda, sin embargo, expresamente declarado que el con
tratista viene obligado á establecer á sus costas tantos faro
les permanentes como le ordenen, en los paseos llamados de 
Ribalta y Alameda.

Art. 18. La cantidad de gas que se consuma sin mechero 
en iluminaciones ó cualquier otra forma, se regulará por 
contador al precio,de 25 céntimos de peseta por metro cú
bico.

• El gas del alumbrado ordinario ó extraordinario se regu
lará por mechero de consumo fijo.
. Art. 19, .. El consumo fijo de los mecheros del alumbrado 
público será el de 116 litros de gas:por luz y hora.

Art. 20. El Ayuntamiento abonará el gas que se consuma 
en el alumbrado público á los precios que resulte de la subas
ta, á la que servirán de tipo á la baja los precios .siguientes:

Por luz y hora de mechero fijo de nueve bujías, cuatro 
céntimos de peseta.

Por metro cúbico de gas suministrado por contador, 25 
céntimos de peseta.

Art. 21. El Ayuntamiento se reserva el derecho de em
plear otros mecheros de consumo fijó mayor al del tipo esta
blecido, cuyo precio por luz y hora se determinará próporcio- 
nalmente al gas que consuman y al precio del mechero tipo.

Art. 22. El Ayuntamiento queda facultado para dar á la 
abertura de los mecheros la longitud y forma que crea conve
niente, siempre que de ello no resulte aumento en el consu
mo de gas preestablecido.

Art. 23. El servicio de encender y apagarlos mecheros de 
consumo fijo queda á cargo y de cuenta del contratista.

El Ayuntamiento pondrá en su conocimiento, por medio 
de un cuadro qué será aprobado antes de terminar cada año, 
las horas en que deban encenderse y apagarse durante el año: 
siguiente los mecheros de consumo fijo del alumbrado público 
en cada punto de la población, cuyas horas ni podrán ser 
menos de cinco y media por noche y por cada farol, sumando; 
todas las del año, ni se podrán alterar sino es previo acuerdo ‘ 
del Ayuntamiento por mayoría absoluta de . votos; si al ter- 

: minar el año no se hubiere comunicado al contratista varia
ción alguna en el cuadro ¡á que se refiere este, artículo, se en
tenderá que. debe regir el del año anterior, y así sucesiva
mente; exceptúanse los casos1 de Urgente resolución- en Tos 
que el Alcalde podrá disponer lo necesario, quedando obliga
do el contratista á, cumplir sus órdenes siempre que le sean 
dadas por escrito,con seis horas de. anticipación cuando me
nos. Sin embargo, tendrá.obligación de encender hasta 20 fa
roles medía hora después que- se le dé' aviso por la Autoridad 
competente, sus Delegados ó dependientes un dos puntos que 
se. le designen; festa orden-, se ratificará por escrito .aludía si
guiente >pqr la* Alcaldía. . . ., >. / ~:

Las horas se entenderán siempre arregladas al; méridiáno 
de esta ciudad. . -

El alumbrado ordinario se compondrá de 400 ó más faro.-* 
les públicos.

Art. 24. El alumbrado se encenderá en treinta minutos* 
comenzando quince minutos antes de la hora señalada, y  ter
minando lo más tardar quince minutos después, y se apagará 
en igual forma.

Art. 25. El concesionario viene obligado á entregar al 
Alcalde una relación del itinerario que hayan de seguir ̂ sus 
dependientes para encender y apagar el alumbrado, cuyo iti
nerario no podrá ser alterado sin autorización de la Alcaldía.

Art. 26. El contratista pasará á la Alcaldía el dia l . 0 de 
cada mes una relación del personal que tenga empleado en 
el alumbrado público, con expresión de sus nombres y domi
cilios. Todos deberán llevar visiblemente un distintivo, que 
será propuesto por el contratista y aprobado por el Alcalde 
con la Comisión de alumbrado.

Art. 27. El contratista queda obligado á tener establecido 
á sus costas e.l retén necesario para atender con urgencia á 
la reparación de cualquier falta que se note en el material del 
alumbrado.

Art. 28. Para auxiliar el servicio de inspección del alum
brado público, el contratista se obliga á que dentro de una 
hora de dado aviso á la fábrica, donde tendrá establecido el 
retén á que se refiere el artículo anterior, se. presente en las 
Casas Consistoriales ó en el punto que previamente se le de
signe, un operario provisto de los útiles necesarios al efecto* 
á las órdenes de la persona que designe el Alcalde.

Art. 29. El contratista queda obligado á conservar siem
pre en buen estado todo el material del alumbrado público 
ordinario, y á reponer Ó corregir las faltas que se noten.

Asimismo hará limpiar los faroles, cuando menos una vez 
Cáda semana y mensualmente los candelabros y repisas.

Igualmente se obliga á pintar* cuando el Ayuntamiento 
lo crea necesario, dos veces al año y deL color que se le indi
que , los candelabros; repisasfaroles y  todosTos aparatos del 
alumbrado ordinario. : n

Todas las operaciones anteriores serán de cuenta del con
tratista y deberán hacerse fuera de las horas de servicio. ‘

Arfe. 30. En cada farol deberán fijarse también por cuenta 
del contratista el número que le correspónda, y además; en 
los que sea necesario, el nombre de la calle, los signos qüe 
indiquen servicios municipales con arreglo á los modelos que 
el Ayuntamiento acordase. . ;

Los números é inscripciones se conservarán siempre eh 
estado que sea fácil su lectura. ;

 ̂Art; 31. El Ayuntamiento queda obligado durante todo el 
tiempo de este contrato á consignar cada año én sus presu
puestos una cantidad igual por lo menos á la que háyarP im
portado los gastos dé alumbrado público' por gas en el e jerci
cio económico anterior, más la que sea necesaria para satis
facer el consumo de Tas nuevas ' instalaciones que tengan 
acordadas.

Art. 32. Del, día 1.° al 10 de cada mes* el contratista, pre
sentará eUTa Secretaría ó Contaduría municipal cuenta deta^ 
liada de los'gastos que el Ayuntamiento haya de satisfacer 
por alumbrado público del mes anterior; estas cuentas que
darán examinadas por quien corresponda y hechas las de
ducciones ó rectificaciones á que haya lugar antes del día 20 
del mes en que hayan sido presentadas, y su importe deberá 
abonarse por la Caja municipal antes, que termine el mis
mo mes.

Si no hubiere conformidad acerca de la cantidad á que 
asciende la cuenta mensual, el Alcalde vendrá obligado á ha
cer efectiva dentro del plazo señalado en el párrafo anterior 
la cantidad que, con arregle á-los datos existentes en las ofi
cinas municipales* tenga derecho á percibir el contratista 
¡dilatando únicamente la entrega dé la difereñcia hasta qúe la 
cuestión se resuelva.

Si el Alcalde no diese exacto cumplimiento a la obliga
ción que el Ayuntamiento se. impone en los párrafos ante
riores, el contratista tendrá derecho á percibir ménsualméñ- 
te, á contar desde el día IT.délcuarto mes al en que se haya 
consumido' el gas, erintetésdél'6  por 100 de las cantidades 
que sé le adeuden* sin perjuicio de obtenér el pago por tós 
víás legales1. ■ : ; ' 7 ' ; '

ET6 por 100 á que se refiere el párrafo anterior debe en
tenderse anual, cobrando mensualmente la correspondiente 
parte alícuota.

CAPÍTULO IV
Condiciones referentes al suministro de gas á los participares.

Art, 33. El contratista queda obligado á suministrar gas 
á los particulares que lo soliciten cuando concurran las cir
cunstancias siguientes:

Que entre la cañería general y  el contador no medie más 
distancia de 50 metros.

Que sean de cuenta del consumidor, todos los gastos de 
instalación interior, á partir de la fachada del edificio donde 
se instale. , ‘

T  que el particular sé obligue á utilizar el alumbrado, 
asegurando su pago durante tres meses consecutivos por lo 
menos. Vendrá, sin embargo, obligado el contratista á sumi
nistrar gas á los particulares que lo soliciten dentro dé las 
condiciones anteriores, pero por plazo más corto cuando. Sé 
destine á. alumbrar ó iluminar cualquier clase de constfuccior 
nes que se levanten en la vía . pública con motivo de ferias ó 
fiestas acordadas por el Ayuntamiento y pagadas en todo? ó en 
parte con fondos municipales.

Art. 34. El precio máximo que el contratista podrá exigir 
durante todo el tiempo de este contrato por el gas suminis
trado á los particulares, será él de 25 céntimos de pesetaypor 
mefcro cúbico.

Art. 35., Los. particulares no podrán exigir gas con Tas 
condiciones preestablecidas, más que por medio de contador 
y desde una hora antes, hasta una hora después de la que 
dure el alumbrado público. El gas suministrado sin contador 
ó fuera de las horas señaladas será libremente contratado por 
los particulares y el rematante, . j é

Art. 36. El contratista se. reserva el derecho de que la Co
locación de los contadores y de las portillas exteriores asi 
corno de las tuberías desde su unión con las cañerías genera
les.hasta el contador se haga por sus operarios, "y; ,

El precio de estos trabajos serán regulados por una tarifa 
especial aprobada cada año por el Ayuntamiento á propuesta 
del contratista. /

Art..37; El contratista no .podrá poner en servicio ningún 
contador nuevo ó recompuesto que previamente no haya.sido 
comprobado y sellado por el funcionario á quien, corresp o nda 
por nombramiento del Gobierno, ó en su defecto por el p eri
to que designe el Ayuntamiento.: Este podrá ordenar la . re vi
sión pericial de los contadores. cuantas veces lo tenga p or 
conveniente.

A lt . ,38. ■: El contratista no podrá: oponerse baj o n ingú n 
pretexto á que los particulares se ,sírvap del. gas procedente 
de otraifábrica ó de cualquier otijo sistema de alumbrado^ sal
v o * su 'acción anteTos Tribunales* p o r la  falta de cum plim iento 
^e los . contratos que tengan celebrados con los consumidore s



126 14 Enero 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 14

c a p í t u l o  y
Condiciones generales.

Art. 39. Si durante todo el tiempo que rija este contrato 
el contratista ó sus sucesores cesaran por cualquier causa en 
la explotación de esta industria ó no pudiera continuarla, el 
Ayuntamiento, sin pagar por ello interés alguno ni arrenda
miento de ninguna clase, tomará inmediatamente posesión 
provisional de las fábricas y de todo el material de explota
ción si lo considerara necesario, para atender á las necesida
des del alumbrado público y particular basta que aquellos lo 
verifiquen.

Art. 40. El presente contrato se entiende á riesgo y ven
tura para el rematante, que no podrá pedir aumento^en los 
precios del gas por causa alguna, aun la más imprevista, ni 
solicitar su rescisión por otro motivo que por falta de cum
plimiento de las obligaciones que se impone el Excmo. Ayun
tamiento referentes á la exactitud y puntualidad en los pagos 
mensuales, importe del consumo de gas para el alumbrado 
público ordinario y extraordinario.

Art. 41. Si al terminar el tiempo de este contrato ninguna 
de las partes hubiera manifestado á la otra con un ano de 
anticipación su voluntad en no continuar, se entenderá pro

rrogado el contrato por cinco años más, y así sucesivamente.
Art. 42. Al terminar el presente contrato quedarán de la 

propiedad del Ayuntamiento todos los aparatos del alumbra
do público con sus accesorios y ramales hasta su unión con 
las cañerías generales.

Art. 43. Todas las cuestiones^técnicas que en la aplica
ción de este contrato puedan suscitarse, y cuya forma de re
solución no haya quedado prescrita, serán resueltas con arre
glo al dictamen de dos peritos, de los cuales nombrará uno el 
Excmo. Ayuntamiento y otro el contratista; caso de discor
dia, se nombrará por suerte un tercero de los dos que nueva
mente nombrarán uno por cada parte.

Cada parte satisfará los honorarios de los peritos que nom
bre; los del tercero se impondrá siempre á la parte que hu
biere sostenido pretensiones más apartadas de la resolución; 
dado el caso cuestionable cuya declaración hará el perito ter
cero en su dictamen sin ulterior recurso.

Art. 44. El contratista dará parte diario á la Alcaldía del 
número de faroles con mechero fijo que del alumbrado pú
blico hayan alumbrado la noche anterior y de los metros cú
bicos de gas gastados en los que se regule por contador y la 
Alcaldía á su vez facilitará nota del parte diario que hubieran 
dado sus dependientes para corregir el mismo día las faltas 
que se denunciaren.

CAPÍTULO VI
Condiciones penales.

Art. 45. El Excmo. Ayuntamiento y el contratista se 
obligan á cumplir exactamente todas las obligaciones que se 
adquieran en este contrato, y en otro caso á hacer efectiva la 
responsabilidad en que incurran con arreglo á cada uno de 
sus artículos. En los casos en que la penalidad, no quedede- 
terminada en este contrato, cada parte viene siempre obliga
da á indemnizar á la otra de los daños y perjuicios que le oca
sione por toda falta de que sea responsable en el cumpli
miento de cualquiera de sus condiciones.

Art. 46. La penalidad en que incurra el contratista en los 
casos que á continuación se expresan, quedan determinadas 
en la forma siguiente:

Primero. Por cada mechero en que la llama no tenga du
rante una noche las dimensiones prefijadas, 25 céntimos de 
peseta.

Esta multa se reducirá á la mitad, si el defecto se corrige 
durante la primera hora de servicio.

Segundo. Por cada mechero que no corresponda al tipo 
aceptado por el Excmo. Ayuntamiento y día que funcione, 
10 pesetas.

Tercero. Por cada media hora ó fracción de retraso en el 
alumbrado público, se impondrá al contratista las siguientes 
multas: 2 pesetas por mechero si dejara de encender á la 
liora determinada todo el alumbrado público de que esté en
cargado; 50 céntimos de peseta por mechero si la falta com
prendiera dos ó más faroles colocados á continuación uno de 
otro; 25 céntimos de peseta por mechero si la falta sólo com
prende faroles interpuestos entre otros que hayan sido en
cendidos.

El contratista incurrirá en multas en la misma proporción 
por la extinción de las luces antes de la hora señalada.

En este caso se reducirá la penalidad á la mitad, cuando 
Be justifique que los mecheros apagados antes de la hora han 
Bido encendidos de nuevo.

Cuarto. Se impondrá la multa de una peseta cada vez que 
un dependiente del contratista no siga para encender ó apa
gar el alumbrado el itinerario prescrito, ó que no lleve visi
blemente el distintivo aprobado por el Alcalde.

Quinto. Si el contratista dejara sin cumplimentar las ór
denes de la Alcaldía en los casos en que, con arreglo á las 
condiciones de este contrato, reclame alumbrado en horas 
extraordinarias, incurrirá en la multa de 50 céntimos de pe
seta por mechero.

Sexto. Se impondrá al contratista la multa de 2 pesetas 
or cada dependiente que no se presente antes de una hora 
e dado el aviso, álas órdenes de la persona que designe el 

Alcalde, ó que no se encuentre provisto de los útiles necesa
rios para auxiliar el servicio de inspección con arreglo á lo 
prescrito en el art. 28.

Séptimo. Pagará el contratista 3 pesetas por cada día de 
retraso en la presentación al Negociado respectivo de los es
tados del personal que tendrá empleado en el alumbrado pú
blico.

Octavo. Asimismo queda obligadq el contratista al pago 
de 5 pesetas por cada día de retraso y aparato que deje de 
instalar dentro del plazo que el Alcalde haya señalado con 
arreglo al art 16.

Noveno. Igualmente queda obligado el contratista al pago 
de una peseta por aparato, cuyos desperfectos no hayan sido 
reparados dentro de las veinticuatro horas siguientes de dado 
el aviso por los agentes de la Municipalidad y por vía de re
traso.

Décimo. Incurrirá también el contratista en la responsa
bilidad del caso anterior por las faltas siguientes:

Por cada farol, candelabro ó repisa que no haya sido lim
piado las veces y en las horas señaladas en el art. 29.

Por cada número, signo ó inscripción de las que deban 
fijarse en los faroles, que falte ó se halle incompleto ó ilegible, 
ó no se ajuste al modelo aprobado por el Ayuntamiento, si 
estas faltas no se corrigen al día siguiente al en que se de
nuncien al contratista.

Por cada farol ó repisa cuya pintura no haya sido reno
vada dentro del plazo señalado por el Alcalde.

Undécimo. Se impondrá al contratista la multa de 5 pese
tas por día y gasómetro que distribuya gas por cañería inde
pendiente, cuando el gas no reúne las condiciones de pureza

fijadas en el art. 9.° ó traspasase ios límites señalados para 
la presión en el art. 11.

Duodécimo. Incurrirá el contratista en la multa de 25 pe
setas por día y por cada 100 metros de canalización que deje 
de practicar dentro de los plazos señalados y con sujeción á 
las condiciones del art. 6.°

Art. 47. Todas las multas á que se refiere el artículo an
terior serán impuestas por el Alcalde, en la misma forma de 
juicio verbal que se emplee para la corrección de faltas á las 
Ordenanzas municipales. Probada la falta, no se admitirán al 
contratista otras justificaciones que le excusen de responsa
bilidad más que la de imposibilidad absoluta en que se hu
biere encontrado para exigirla ó corregirla, por caso fortuito 
inevitable, accidentes de la naturaleza ó fuerza mayor.

El contratista puede tomar nota ó copia de los fallos en 
que se le imponga alguna penalidad todos los días hábiles.

Art. 48. Toda responsabilidad pecuniaria en que incurra 
el contratista con arreglo al art. 46 ó cualquier otro de este 
contrato se hará siempre efectiva, deduciendo su importe de 
la fianza ó de las cantidades que mensualmente haya de per
cibir por el alumbrado público, según los casos, é ingresando 
la cantidad retenida en fondos municipales. En los casos que 
se extraiga de la fianza alguna parte para hacer efectiva al
guna multa ó indemnización, el contratista queda obligado á 
completarla dentro de los diez días siguientes de haber sido 
requerido para ello, bajo la responsabilidad que corresponda.

CAPÍTULO VII
Condiciones transitorias.

U Art. 49. La subasta se verificará en el día y hora que 
acuerde la Dirección general de Administración local y se ex
prese en los anuncios. La subasta y sus efectos se sujetarán 
por completo á las disposiciones del decreto de 4 de Enero de 
1883, aplicable á los contratos cuyo importe exceda de 50.000 
pesetas.

Art. 50. Los licitadores podrán concurrir al acto de la su
basta por sí ó por apoderado con poder especial debidamente 
bastanteado.

Art. 51. Cada licitador habrá de depositar préviamente en 
la Caja municipal ó en la general de Depósitos, ó en sus su
cursales, en calidad de provisional, el 5 por 100 á que ascien
de el gasto total del alumbrado ordinario cuyo 5 por 100 se 
puede fijar en 16.060 pesetas, cuyos depósitos serán devuel
tos á los licitadores, á excepción de aquél en cuyo favor se 
adjudique el servicio como mejor postor, y que habrá de ser
virle en parte para constituir el definitivo.

Art. 52. El conocimiento de las cuestiones que se susciten 
entre el Ayuntamiento y el rematante referentes al cumpli
miento, inteligencia y efectos de contrato, corresponderá á 
los Tribunales de esta ciudad, á los que quedará sometido el 
rematante en la forma que determina el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Art. 53. Servirán de tipo para la subasta los precios fija
dos en el art. 20 de este pliego para el gas que se consuma en 
el alumbrado público.

Las pujas ó mejoras consistirán en rebajar un tanto por 
ciento de dichos precios; el tanto por ciento que se rebaje se 
habrá de fijar precisamente en números enteros.

Art. 54. Los depósitos provisionales serán devueltos á los 
postores que hubiesen presentado proposición admisible, y 
que no se les hubiere adjudicado el remate. El depósito del 
rematante quedará retenido como garantía, debiendo aumen
tarse dentro de los diez días siguientes al de la notificación al 
mismo de la adjudicación definitiva del remate, hasta el 10 
por 100 que constituirá la fianza definitiva.

Art. 55. Considerando suficientemente garantido este con
trato por el valor del material de explotación, y por el precio 
del servicio será devuelta al rematante la fianza definitiva 
cuando terminada la instalación del alumbrado se hayan lle
nado las prescripciones de la cláusula 4.a del art. 6.°, sin re
clamación por parte del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 56. Los gastos de anuncios, escrituras y cualquiera 
otro que ocasione la subasta y formalización del contrato, 
serán de cuenta del rematante.

Art. 57. Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do, conforme al modelo que al final se expresa, extendido  ̂en 
papel sellado de la clase 11.a, á cuyo pliego acompañará la 
cédula personal del proponente ó su apoderado y del resguar
do respectivo.

Modelo de proposición.

Don   vecino de   según cédula personal que
acompaño, expedida en , con el número   enterado
del pliego de condiciones formado por el Excmo. Ayun
tamiento de Castellón para el arriendo del servicio del 
alumbrado público por gas, y conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á ellas. (En el caso que se mejore se añadirá
rebajando el por ciento de los precios fijados para el gas
que suministre para el alumbrado público, fijando en letra 
el tanto por ciento.) (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
CÁDIZ

D. Mariano Catalá y Catalá, Alférez de navio de la Ar
mada y de la dotación de la fragata Gerona.

Habiéndose ausentado de este buque en el día 10 de Di
ciembre del año próximo pasado el artillero de mar de se
gunda clase Luis Giadaus Ruiz, de la dotación del mismo, 
al que por este motivo estoy instruyendo sumaria por delito 
de segunda deserción;

Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficíales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo, por este mi 
primer edicto, al artillero de mar de segunda clase Luis Gia
daus, señalándole la Comandancia de Marina de Cádiz ó este 
buque, donde deberá presentarse personalmente á dar sus 
descargos, en el término de treinta días; en el concepto que 
de no verificarlo así, se le seguirá la causa, juzgándolo en 
rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Fragata Gerona bahía de Cádiz 6 de Enero de 1889. =Ma- 
riano Catalá.=Por su mandato, el Escribanto de la causa, 
Antonio Cano. 35—M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Botella Antón, alias Agudet, de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero, natural y vecino de San Vicente, hijo de José 
y de María, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á oir la notificación de la sentencia recaída 
en causa criminal sustanciada contra el mismo y otros sobre 
lesiones y atentado, y sufrir la pena que por dicha causa se 
le ha impuesto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indh 
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho rematado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Alicante 9 de Enero de 1889.=Vicente Rodríguez Val
dés. =De su orden, Gaspar Calpena. J—102

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Zafra Jiménez, de diez y siete años de edad, natural de 
Villanueva la Reina, vecino de Linares, en la provincia de 
Jaén, soltero, de oficio esquilador, sin instrucción, y cuyo 
paradero se ignora, presumiendo se hálle en la citada provin
cia, para que comparezca ante este Juzgado en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
sobre robo de dos caballerías mulares pertenecientes á Cefe- 
rino Martín, vecino de Mestanza, donde se llevó á efecto la 
noche del 18 al 19 de Abril último; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, sus agentes y funcionarios de la po
licía judicial, procedan á la busca y detención de mencionado 
sujeto, dándome aviso inmediato caso de conseguirlo.

Dada en Almodóvar del Campo á 9 de Enero de 1889.= 
Blas de Mesa.=El Secretario, Gregorio García de Ceca.

J—83
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á Antonio Frías Vega, 
alias Antoñuelo, hijo de Antonio y de Carmen, natural de 
Alfarnate, vecino de Periana, soltero, jornalero, de veintiséis 
años de edad, de estatura regular, ojos pardos, cejas y-pelo 
castaño oscuro, cara redonda, color sano, boca y barba regula
res; á Feliciana Sancho Lozano, alias la Grela, hija de Julián 
y Manuela, natural de Valencia de Alcántara, vecina de Fre- 
genal, viuda, de treinta y cinco años, de estatura baja, color 
moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca regulares; y á 
José Montes Sancho, hijo de Tomás y Feliciana, natural de 
Manila, vecino de Fregenal, soltero, jornalero, de catorce 
años de edad, de estatura mediana, color trigueño, pelo cal
cado y negro, ojos pardos, pecoso, orejas grandes, nariz y 
boca regulares, todos los cuales se hallan en ignorado parade
ro, á fin de que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  r se 
presenten en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa que se les sigue por hurto de dos chivos; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción y requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil á 
fin de que se sirvan proceder á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas de los expresados 
sujetos.

Dada en Aracena á 8 de Enero de 1889.=Millán Díaz y 
Medina.=Luis Rodríguez Pérez. J—103

ARGOS DE LA FRONTERA-
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

Matilós Matamoros, natural de Bodrenal, provincia de Bada
joz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en los estrados de este Juzgado para instruirle de la resolu
ción definitiva recaída en la causa que se le sigue por homi
cidio, pues así lo tengo mandado en el cumplimiento de la 
ejecutoria; apercibiéndole que de no comparecer le parará ej 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 7 de Enero de 1889.=Ma- 
nuel Bravo.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil. J—84

D. Manuel, Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio dé 
Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

En cumplimiento á carta orden de la Audiencia de Jerez 
de la Frontera de causa que se siguió en este Juzgado contra 
D. Pío Valledor Butler y otro por cohechos, cito á Sebastián 
Muñoz Moreno, conocido por Cantero, alias Trompico, que se 
dice ser vecino de Sevilla, en el barrio de Triana, para que 
comparezca ante la referida Audiencia de Jerez el dia 25 del 
corriente mes, y hora de las once de su mañana, para que como 
testigo asista al juicio oral de la causa antes mencionada; 
apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Enero de 1889.=Ma- 
nuel Bravo.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez. J—85
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BAENA

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita á Cristóbal Oteros Moral, vecino de 
Luque, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de ofrecerle la causa que en el mismo se instruye por 
violación á Antonia Sabariego Romero, áfin de que como ma- 
Tido de ésta manifieste si quiere ser parte en dicha causa y si 
renuncia ó no la indemnización de perjuicios; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el indicado término se ten
drá por desistido de su derecho.

Baena 8 de Enero de 1889.=José García. =E1 actuario, Es
teban Bujalance. J—104

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Roca y 

Ramona, para que dentro del término de seis días, contados 
desde el de la inserción del presente en la Ga c e t a  de M ad r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresa
do Francisco Roca Ramona, y caso de conseguirla le dejen en 
las cárceles nacionales de este partido á disposición de mi 
Autoridad.

Dado en Barcelona á [2 de Enero de 1889.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—105

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, en funciones de instructor del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Dávila, Médico Cirujano, vecino de esta ciudad, quien 
habitaba en la calle Quintana, núm. 4, entresuelo, del cual se 
ignora su actual paradero, para que en el término de seis 
díaé, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
de rejas adentro á estas cárceles nacionales, á fin de oir cier
ta notificación en méritos de la causa criminal que sobre es
tafa y falsificación de documentos contra él mismo me hallo 
instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militares y demás que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, á di
chas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de ,1889.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por disposición de S. S., Licenciado 
Rodolfo Vidal. j  iq0

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, y regeáte del Juzgado de instrucción del 
Hospital. 1

Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador Ca- 
samayór y Gardo, para que dentro de seis días comparezca 
de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad 
para responder á la causa que se le ha seguido sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar, encargándose á 
todas las Autoridades practiquen diligencias para ver de con
seguir la busca, captura y traslación á dichas cárceles del ex
presado procesado.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1889.=Francisco de 
Paula Puig y Torres. =Por mandado de S. S., Licenciado 
Rodolfo Vidal. • j —107

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, en funciones del de instrución del Hos
pital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción Mon- 
telíu y Montes, soltera, de esta vecindad que ha sido, para 
que dentro del término de seis días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
segundo; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

‘ Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expre
sada Concepción Montelíu, y caso de conseguirla, la dejen en 
las cárceles de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1889.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Licenciado Ro
dolfo Vidal. J—108

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
. distrito de la Lonja, regente el Juzgado de instrucción del 
distrito del "Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre estafa, se cita y llama á Juan Fernández, de 
unos treinta años de edad, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz y boca regulares, color moreno; 
vistiendo1 decentemente, ignorándose las demás circunstan
cias, para que dentro del término de seis días comparezca de 
rejas adentro de las cárceles nacionales para responder á los

cargos que le resultan en méritos de dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades practiquen diligencias 
para conseguir la busca y captura del expresado Juan Fer
nández.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1889.=Francisco de 
Paula Puig y Torres,=Por mandado de S. S., Licenciado Ro
dolfo Vidal. J—109

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, y encargado accidental
mente del Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de 
la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama áD. Francisco 
de Paula Madreñas y Soler, natural de Terradas, de treinta y 
nueve años de edad, periodista, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , se persone en las cárceles nacionales de 
esta ciudad para notificarle la sentencia dictada en causa 
contra el mismo sobre injurias á S. M. la Reina Regente, y 
extinguir la pena que le fué impuesta; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y funcionarios que constituyen la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado D. Francisco de 
Paula Madreñas y Soler, y caso de conseguirla sea conducido 
á dichas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1889. =Fran cisco de 
Paula Puig y Torres. =Por mandado de S. S-, Mateo Geronés.

J—110
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre estafa de 308 Obligaciones á Doña Josefa Fonta- 
nellas y Sala contra D. Antonio Dodero y Montobbio, se hace 
saber á los tenedores de dichas obligaciones, y que á conti
nuación se reseñarán, que con auto de 15 de Diciembre del 
año último se ha decretado la retención de las mismas, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación en la Ga c e t a  de  Ma d r id , hagan entrega de los re
feridos valores al presente Juzgado ó justifiquen debidamente 
que no pueden reivindicárselos, á tenor de las leyes sobre 
reivindicación de títulos al portador; bajo apercibimiento, 
caso de no verificarlo, de pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Obligaciones del 3 por 100 de la Compañía de los ferroca
rriles de Tarragona á Barcelona y Francia, números 37.089 
á 37.110 inclusive; 37.116 á 37.128 inclusive; 38.151 á 38.190 
inclusive; 2.879, 2.881, 2;882, 4.690; 11.602,11.845 á 11.849 in
clusive; 34.604 á 34.618 inclusive; 72.475, 72.481 á 72.524; 
74.296 á 74.324.

Dado en Barcelona á 4 de Enero de 1889.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Alberto de Mercado.

J—111

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre hurto de sacos de arroz en San 
Martín de Provensals, se cita y llama á Juan Lluch, cuyas 
depaás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde , la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle dél 
Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1889.=José Ignacio 
Aragonés. =  Alberto de Mercado. J—112

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre contrabando de tabaco contra Francisca Coré 
Guardiola, de cincuenta y nueve años de edad, viuda y natu
ral de Valencia, por ignorarse su actual paradero, se la cita, 
llama y emplaza para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibiéndola que, en caso de incomparecencia, será decla
rada rebelde.

Barcelona 9 de Enero de 1889.= José Ignacio Aragonés. =  
Daniel Ballester. J—113

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Esteban 

y Pérez, de veintiocho años, soltero, natural de la Venta del 
Moro, hijo de Cirilo y de María, vecino que ha sido de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término del tercero día comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, para la 
práctica de una diligencia en la causa que por hurto se ins

truye contra el mismo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebalde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina*(Q. D. G.), exhorto y requiera* 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho Juan Esteban, y de conseguirse, se le tras
lade á la cárcel de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1889.=Nicolás Eduar
do Lloret. =  Por mandado de S. S., Justo Juez.

J—114
CALDAS DE REYES

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez instructor del partido de 
Caldas de Reyes.

Por la presente se cita y llama á Manuel Fuentes, vecino 
de la parroquia de Troanes, Ayuntamiento de Cuntís, en este 
partido, hijo legítimo de Cayetano Fuentes, de treinta y seis 
años, casado, labrador, de estatura regular, barba rubia, cara 
redonda, color bueno, pelo negro, cejas rojas, ojos castaños* 
nariz regular, particulares, ninguna; viste chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño negro, sombrero redondo, y á veces boina 
azul, y calza botinas negras, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de una de las requisi
torias en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzga
do, á fin de ser indagado en sumario que se le formó sobre le
siones a Encarnación Bastón, de la misma vecindad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se le declarará rebelde/ 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición con. 
las reguridades debidas, caso de que sea habido, en la cárcel 
pública del partido, por haberse decretado su detención.

Caldas de Reyes á 5 de Enero de 1889.=Benito Sánchez.= 
Por orden de 8 . S., Manuel Fernández, Habilitado.

J— 86
ECIJA

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Moya, á D. Miguel González y Lora, vecinos que eran de 
la Luisiana y de la Campana, respectivamente, por el año 
de 1869, y los cuales aparecen como perjudicados en la causa 
que se instruyó en este Juzgado en aquella época por robo 
contra Diego Romero Hidalgo y otro, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en^el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado, á fin de hacerles saber ó ing- 
truirles del expediente que se sigue para aplicar la gracia do 
indulto al Diego Romero, el cual la ha pedido; pues así lo lie 
dispuesto en dicho expediente que instruyo á virtud de orden, 
de la Audiencia territorialde Sevilla.

Dado en la ciudad de Écija á 6 de Enero de 1889.= José 
Arán de Terré. =Por mandado de S. S., el Escribano, Fran
cisco de López. J—87

GRANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción dél 

distrito del Campillo de esta capital.
Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado sobre 

incendios en las casas números 4, 6 y 8 de la calle de los Sa
lares de esta ciudad la madrugada del 31 de Octubre de 1886, 
he acordado se ofrezca la causa al Director ó representante 
de la Compañía de Seguros La patria Bélgica, para que ex
presen si se muestran ó no parte en ella, y si aceptan 6 re
nuncian cualquier indemnización; y como quiera que se ig
nora el domicilio de dichos señores, se hace el requerimiento 
por medio del presente, para que en el término de diez día» 
se presenten á contestar sobre los referidos particulares.

Dado en Granada á 5 de Enero de 1889.= Juan de Diófc 
Cabrera y Tovar. =Por mandado de S. S., Antonio Castra.

J— 88
POSADAS

Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción d* 
esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en la tarde del día 17 de 
Diciembre último fué hurtada una burra, pelo cano, alzada, 
regular y herrada de la cadera derecha, que estaba pastanda 
en la dehesa nombrada el Coto, término de Guadalcázar, pro
pia dicha burra de Manuel Romero Rodríguez, vecino de ex
presada villa.

Y en su virtud ruego y encargo á toda clase de Autorida
des de la Nación, así civiles como militares é individuos de la, 
policía judicial, practiquen activas diligencias en la busca de 
expresado semoviente, y procedan á la captura del presunto 
autor de la sustracción, que se cree será Urbano Cano, vecino 
de Baza, provincia de Granada, sujeto á la parroquia de Saa 
Nicolás, cortijo de Caja, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Posadas á 3 de Enero de 1889.=R. García Váz
quez. =E1 actuario, Félix Nogués. J—93

SEVILLA—MAGDALENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llama por término de 

quince días al procesado José González Molina, de esta vecin
dad, en la calle Macassa, 7, y de estado casado, para que den
tro de dicho término, que empezará á contarse desde la publi
cación de la présente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en los estrados de mi Juzga
do, sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, á prestar i*- 
dagatoria en la causa contra el mismo y otros por estala;
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apercibido que, de no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), re
quiero á todas las Autoridades de la Nación que procedan á 
la busca y captura del González Molina, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Sevilla 4 de Enero de 1889.—Mariano Luján. = El actuario, 
Indefonso Valdivia. J—94

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se llama y busca á An
tonio José Silva Batuna, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, barba en forma de patilla, natural de Albufera 
(Portugal), vecino de esta ciudad en una fábrica de Triana, 
á fin de que dentro del expresado término comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
principal, para la práctica de diligencia en el sumario que 
se le sigue por resistencia; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que liaya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero del mismo procedan á su captura, deján
dolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1889.=Mariano Luján. =  
El actuario interino, Francisco de León Sotelo. J—95

SEVILLA—SAN BOMÁN
D. José Alvarez Osorio, Juez municipal, interino de pri

mera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Dolores Rodríguez Tarazo, 

para que en el término de diez días, que empezarán á con
tarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del pre
sente actuario á oir cierta notificación en virtud de manda
miento del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, referente 
á la causa que contra la misma se sigue por lesiones; con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren no
ticias del paradero de la Dolores Rodríguez Tarazo le hagan 
Saber su inmediata comparecencia en este referido Juzgado 
Con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1889.=José Alvarez Oso- 
rio. =E1 actuario, Licenciado José Bérgali. J—96

VÉLEZ MÁLAGA.
D.Atanasio de Burgos Torreas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Villalobos Cano, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pe
dro y Francisca, casado, jornalero, hoy de cuarenta y tres 
años de edad, para que se presente en este Juzgado dentro del 
término de.diez días, á hacer efectiva en - el papel correspon
diente la multa que le ha sido impuesta por el Tribunal supe
rior de 125 pesetas en causa que se le siguió por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. < 
el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta; 
Madre la Reina Regente, á todas las Autoridades de la Na
ción para que procedan á la busca y captura del referido José 
Villalobos Cano; y habido que sea, lo remitan á esta cárcel 
de partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 8 de Enero de 1889.=Atanasio de 
Burgos. =P or mandado de S. S,, Emilio Alcausa. J—97

VIANA DEL BOLLO
D. Pedro Casares y González, Juez accidental de instruc

ción del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Sanjurjo incógnito, de veintisiete años de edad, solte
ro, trabajador, natural y vecino de Santiago, de Entrambas- 
aguas’, Ayuntamiento de Gundín, procesado y penado por el 
delito de robo, cuya condena se hallaba extinguiendo en el 
penal de Ceuta; á Antonio ^Vilar Díaz, de. treinta y dos años 
dé edad, soltero, jornalero, vecino de Villameá, provincia de 
Lugo, procesado y penado por el delito de robo, cuya condena 
se hallaba extinguiendo en Ceuta; á Manuel Vázquez Váz
quez, alias Failde, de veinticinco años de edad, soltero, 
labrador, vecino de Carballeda, natural de Failde, procesa
do y penado por los delitos de robo y resistencia á la Guar
dia, civil, cuya condena extinguía en el presidio de Carta
gena, y al Presbítero D. Pedro Juan Puig, que iba conduci
do á disposición del Juzgado de Vigo, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en.la, 
G a c e ta  de M ad rid , en elBoletífn oficialas esta provincia y em 

'd e  Lugo, se presenten en la sala de audiencia de este Juz
gado para prestar declaración en sumario que contra los mis
mos se instruye por habers.e fugado dé la*pública de esta villa 
el día 3 del corriente mes á las siete y  media de la .noche 
próximamente, por quebrantamiento de condena y por lesio
nes inferidas al llavero de la cárcel Francisco Blanco.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades,; 
tanfe) civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso dé ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con las, seguridades; 
convenientes'.

Viana de] Bollo* 5 de Eneru> de 1889.=Pedro Casares- y 
€kmzález<»=Por su mandado, Mariano Santamaría. J—98

Juzgados municipales
VALLADOLID—AUDIENCIA

El Sr. Juez municipal del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad ha acordado, en virtud de providencia dictada en las 
diligencias de juicio verbal de faltas sobre juegos prohibidos 
en el Círculo de Calderón de la Barca, se cite á D. Luis Ruiz 
Merino, natural de esta capital, de treinta y siete años de 
edad, soltero, empleado, y según noticias adquiridas se en
cuentra en Buenos Aires, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el palacio municipal, 
el día 18 de Mayo del año próximo, y hora de las doce de su 
mañana, á celebrar el oportuno juicio de faltas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar según la ley.

Y  cumpliendo con lo mandado por el referido Juez, expido 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y la 
firmo en Valladolid á 31 de Diciembre de 1888.=E1 Secreta
rio, Pedro Palencía. J—8344

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del  ■■■
D barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO

HUMAS reducida "  — --
á 0o y en Humede- y clase del vieato. del cielo,

milímetros Seco. cido.
„ : _  — — «4— -------------------------

6 mañana. . f-99‘67 4 4  2‘2 NO. . .  Brisa.. Despejado.
9 m añana... 701*23 4*9 3*0 NE. Id. lig . Idem.

12 del día. . .  701*33 8*6 4*6 N N O .. Viento. C asidesp.0
8 de la tarde. 701*58 8*3 4*5 O  Idem . . M. nuboso.
6 de la tarde. 702*44 4*3 2*2 N E ... .  B .a fte. Nuboso.
9 de la noche 703*70 4*2 1*6 N N E .. Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . 10*8
Idem m ínima.  ................................ ................................ . . . . . o  1*5

Diferencia  .................  9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 14*1
Idem id. dentro de una esfera de crista l.....................   43*7

Diferencia......................    29*6
Temperura m áxim a á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó la b o ra b le .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  15*9
Idem m ín im a,id .  ............. .............. .. — 1*7

D iferencia.       • • • 17*6
V elocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros).................      665
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros). ................ 4*9
Altura id. con respecto á la  media anual, á las seis

de la tarde ............. ............................... — 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro ho^a» (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en variospv/ntos de la Península a las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el día 
13 de Enero de 1889.

Altara f . .
barométrica Tempera- Fmrm

á 0® tura eión Kctade Ixtade
LQ&AtlDAOIS 7^náfrelousa g r a ^  .. .  del r

del mar en ceutesi-- m deLedeí©.,, ¿6 ¿ajuar*
milímetro*: males, viento, viento.

S. Sebastián. 759*9 4*9 S E . . .  Calma. Cubierto. . A. agifc.*
Bilbao. . . . . .  758*4 6*9 N O .. .  B r is a .L lu v io s o . . Idem .
O viedo  759*6 6b2 S O .. .  Idem .. I d e m . , . . .  »
C oruña(7h .) 762*9 10*8 NNE.. Id. fte. Nuboso. . .  G .oleaje
S a n tia g o .... 763^2 6‘ 9 N. . . .  Calma. Despejado. •
O r e n s e . . . . .  764'5 6*1 N O ...  Id em .. I d e m . . . . .  »
Pontevedra..
V ig o  . .  764*0 9*8 N O ... B.&fte. Cubierto. . T ranq."

Oporto. . . . .
Lisboa (8 h.) 763*0 9*3 NNO.. B risa ., Nuboso . . .  G .oleaje¡

* * ♦ * *

Badajoz  760*0 10*0 NN(X. Calma. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 762*4 H ‘2 N O .. .  B .*fte. N u b o so ..»  Ttanq.®
Sevilla   ,760*5 11*0 SO . .  Calma. Despejado. »
M á la g a ,. . . .  760*6 11*5 NO. . .V ie n t o .  » Tranq.®
G ra n a d a .... 760*2 7*2 S O . . .  Brisa.. Casi desp.0 »

A lica n te .* .. 757*7 13*0 N O ... Viento; Despejado.! »
M u r c ia . . . . .  755*7 n*0 S E .. .  Calma,, Idem, . . . .  »
V a len cia .... 755‘ 1 H ‘0 O . . . .  Id em .. í d e m . , . . .  »
P a lm a .. . . . . ,  .
B arcelona... 753*1 7*4 SSO .. B risa.. Nebuloso... Oleaje.

Teruel  753*8 3*4 N . . . .  Viento. Nuboso;. . .  »
Zaragoza. . 756*2; 5*8; NQ» *.. Brisa<«» Idem.
S o r ia . .   758.*6 6*2 OSO.. íd e m .. Idem» . = » .
B u r g o s . . . . .  762*3 0*7 N  Calma. Idem. . . . .
León; , . , . . ,  758*6 0*0 S . . . . .  B.a ffce. Despejado. » ,
Valladolid». 764*9 ̂— .1*0 .NO...» Brisa... Casi desp.0 »
Salam anca., 758*9 0*6 N O ... Idem *. Despejado. »
S eg ov ia ...... B P 6 ¡ 1*7 SO. . .  Idem*. C u b ierto .. • • »•>.

Madrid  759*5 4*9 N E ...  Id.lig.* Casi de$p.° »
E s c o r ia l . . . .  761*5 3‘ 2 N O ... Brisa.. N u b o s o ...  »
Ciudad-Real* 760*5: 5*4 O» . . .  Idem ,. Despejado. »
A lbacete ,,... 759*2 5*5 O . . . .  Viento. Idem* » . . .

París  75f*7, 1*1. N R ... . Brisa.,. C u b ierto ,. »
Gris-Nez  757*8 3*8 NE. . .  Id. fte. Íd em   »
St., M athieu. 760*6 5 *0 NNE,,. Brisa.., Idein:. ..... . »
Is la d ‘A ix . . .  7E>7i,5 3*4 N.. .... V iento, L lu v ioso .^  .
Biarritz. . . .  756^1 3*3 E. . . .  Brisa». Cubierto. . »
C]erwontK 754‘>Oj— 0*6, N E .,.. Idem .» Lluvioso» . »  •
PerpjñáQf 752*1 5*3 .. N . . . .  ídem*,. Nuboso. . .  »
Siete. . . . . . .  751*0 5*6 N E .. .  Id em ., C u b ierto .. »
N iza ;... • 750í8i 3^9' ÉNE.. Viento. L luvioso, . »

R o m a . . . . . .  750*2 5*4 NNE.. Id e m .. Idpm. . . . .  »  '
Ñapóles^* . . 750^- 7 *2  ̂ NNE;. Brisa . Cubierto» . -»■
P aferm o.... .
M a lta .. . . . .  752*9 5 ‘0 OSO.. Id em .. Idem ........... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales Jiasta las once de la, 

noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Coruña, Gerona, Grana
da, Logroño, Oviedo, Pontevedra, Segovia, Santander, San 
Sebastián y Lugo; y nevado en Vitoria, Avila, Burgos, Pam
plona, Soria y Teruel.

Faltan datos de Cádiz, Huelva y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á L50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo,; 
Despojos de cerdo¿ á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas   .............       210
Carneros........................... ............... .......................  152
Corderos........................... ........................... ......... . »
Idem lechales ...................... ....................... »
T e rn e ra s ... .. .  ...................      79
Cabritos      ................ ......... ............................  »
Cerdos.......................    175
Ovejas ...................     102

Total........................   U8.

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . . . . . . .  • 64.961
n  i i i ,■       ,

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*13 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á l ‘09.pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados, en esta ca
pital en él día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.  ...................................      3.694*09
Segovia  ...........        538*11
Norte. ............................................................................ 7.805*32
Bilbao.  .......... . 1.102*53
A ragón.. . . . . . . . . . . . . . . __________      . . . .  1.593*15
Valencia.              1.710*02
Mediodía...............      19.841*30
Ciudad Real. ..........................................     3.051*31
Imperial     ...................   619*26
Arganda...................      734*83 ;
Correos   .......     334*58
Matadero de vacas  ...... . . . . . . . . _____  12.895*02
Idem de cerdos.....................     5.951*35

Total  ...............   59.870*87¡ _

Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Alcalde.

SANTOS D E L  D I A

San Hilario, Obispo, y San Félix, Presbítero de Ñola. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 50 de 
abono.— Turno 1.° par.—La Stella del Nord.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 70 dé abono.— 
Turno 1.° par.— (11.° lunes de m oda).—La novela de la vida.....

COMEDIA.—A las ocho y media.— Turno 3.°—Serie 4.a-—
- Militares y paisanos.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—l a  Bruja¿—* 
Un tutor modelo.

ESLAVA. — A las ocho y media.— Ortografía.^—E l gorro 
frig io .—Lps inútiles..—Ortografía.

MARTIN.—A  las ocho y media.^-Ofo, plata, coÉ¡e'...^ y  
nada— Un<gatitQ de..Madrid.r—Santo y seña.^Oro, plata,¿ co
bre... y nada* , ^


